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Acta de Asamblea General Ordinaria No.80-2011

Jueves 15 de Diciembre  de 2011

- 46 -

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA No. 80-2011
Acta de la Asamblea General Ordinaria número ochenta dos mil once del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, celebrada el día quince de diciembre del año dos mil once a las dieciocho horas en segunda convocatoria, en la Sede del mismo, situado, setecientos metros  este del Servicentro La Galera, Curridabat, carretera vieja a Tres Ríos.   

ARTÍCULO I.   COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM
	CODIGO
	NOMBRE
	CODIGO
	NOMBRE

	226
	Delio Carlos González Burgos
	2126
	Galo Guerra Vargas

	7835
	Tatiana María Blanco Álvarez
	6124
	Marta Granados Picado

	4862
	Karol Sánchez Molina
	7245
	Federico Bermúdez Cubillo

	4432
	Jimmy Solís Campos
	563
	Marco Vidaurre Arredondo

	752
	Johanna Solórzano Morera
	5318
	Evelyn Cambronero Arce

	2692
	Johanna Rodríguez Pacheco
	7266
	Carlos Fernando Bonilla Cortés

	6738
	Rebeca María Cháves Alvarado
	5933
	Christina Junge (Almera)

	7286
	Juan Carlos Miranda Orozco
	7883
	Luis Diego Trejos Castillo

	1621
	Ana María Jurado Solórzano
	4702
	Pablo Cruz Méndez

	462
	Rodrigo Pastor Valverde
	7787
	Héctor Arce Aguilar

	62
	Roberto López Core
	7800
	Aileen Fields Sánchez

	4244
	Dragos Dolanescue Valenciano
	2131
	Javier Rojas Elizondo

	1914
	Isabel Villalobos Barquero 
	1030
	Milagro Quesada Villegas

	4063
	John Hernández Rojas
	5141
	Esteban Ruíz García

	2002
	Carlos Saborío Valverde
	2285
	Mauro Antonio Jiménez Piza

	7770
	María Cristina Matamoros Calvo
	176
	Graciela Meza Sierra

	1398
	Isabel Jiménez Aragón
	551
	Benicio Gutiérrez Doña

	7875
	Cindy Salas Mora
	13
	Daniel Flores Mora

	4849
	Mercedes Edwards Wright
	492
	María Adela Quesada Malavasi

	571
	Carlos Arrieta Salas
	212
	Sonia Cruz Miranda

	6926
	Daisy Barrantes Cordero
	4100
	Ana Ruth Coto Calvo

	1077
	Kattya Grosser Guillén
	4280
	Juan Luis Chévez Henríquez

	7698
	Helen Borloz Arias
	497
	Francisca Corrales Ugalde

	7575
	Francisca Chacón Retana
	4456
	Waynner Guillén Jiménez

	7586
	Guiselle Solano Asenjo
	15
	Mirta González Suárez

	1225
	Viviana Umaña Porras
	71
	Ignacio Dobles Oropeza

	4335
	Eliana Arguedas Valverde
	7587
	Laura Alfaro Bustamante

	4666
	Maricel Acosta Collado
	7684
	Maricel Umaña Picado

	2130
	Edwin Mora Guevara
	1877
	Dennis Guillén Elizondo

	2749
	Ligia María Retana Escalante
	2267
	Deibem Gómez Álvarez

	4995
	Andrey Gómez Villalobos
	703
	Ma. Del Rocío Murillo Valverde 

	2269
	María Magalli Márquez Wilson
	6127
	Angie Michelle Salas Monney

	170
	María Amalia Siles Solano
	1196
	Delia Arguedas Alfaro

	464
	Manuel Solano Beauregard
	1270
	Christian Hernández Eduarte

	5124
	Pamela Vargas Céspedes
	6730
	Angie Araya Segura

	1556
	Eduardo J. Ramírez Siles
	1801
	Ana Lucía Rescia Chinchilla

	4469
	Ileana Monge Torres
	7442
	Julio Gamboa Varela

	7491
	Rocío Rodríguez Cabrera
	2329
	Jenny Castro Jiménez

	1399
	Melba de la Peña Sáenz
	7731
	María Acuña Rodríguez

	4543
	María Cordero Loría
	332
	Frida A. Madrigal Jirón

	262
	Ana Ligia Monge Quesada
	4389
	Catalina Ramírez Vega

	406
	Manuel Martínez Herrera
	5262
	Cindy Saborío Jiménez

	4760
	Sergio Javier Esquivel Barquero
	594
	Sergio Rechnitzer Mora

	254
	Arnoldo Redondo Valle
	5048
	Adrián Obando Rodríguez

	814
	Natasha Robles Cordero
	973
	Rocío Vindas Montoya

	6054
	Maricel Rodríguez Ramírez
	1975
	Carlos Sandoval Chacón

	1473
	Marcela López López
	622
	Paulina Saavedra Quiroga

	645
	Alexandra De Simone Castellón
	5982
	Grettel Aguilar Coto

	216
	José Manuel Salas Calvo
	2656
	Karina Campos Murillo

	1355
	Cristina Ma. Fonseca Calderón
	1164
	Ronald Manuel Duarte Sanabria

	624
	Norma Solís Sánchez
	1580
	Katarina Vega Medina

	2712
	Jessica Gamboa Ramírez
	2357
	Selma Murillo Caldera

	4211
	Luz Elena Arguedas Holguín
	6039
	Rose Mary Hong On

	2532
	Natalia Quesada Chaverri
	1372
	Aida Ma. Mainieri Hidalgo

	4681
	Silenia Blanco Rojas
	5029
	Jonathan Molina Solís

	938
	Eduardo Solano Mora
	5326
	Ma. Fernanda Rodríguez Guillén

	4749
	Jou Masís Portugués
	2371
	Flor Artiaga Artiaga

	4020
	Hannia Vargas Solís
	4106
	Aurora Cascante Serrano

	6
	Albam Brenes Chacón
	1343
	Guiselle Jiménez Calderón

	4485
	Karla González Urrutia
	
	


Comprobándose el quórum de ley, se da inicio a la Asamblea General Ordinaria No. 80-2011, en segunda convocatoria a las 17:05 horas con 38 personas presentes al momento de iniciar.
ARTÍCULO II.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

Se da lectura al siguiente Orden del Día y se somete a aprobación:

1. Comprobación del quórum.
2. Lectura y Aprobación del Orden del Día

3. Lectura y Aprobación de la Tabla de Distribución de Tiempo

4. Lectura y Aprobación del Acta de la Asamblea Ordinaria Nº 73-2010

5. Lectura y Aprobación del Informe de Junta Directiva

6. Elección y Juramentación de los miembros del Tribunal de Honor 2011-2012

7. Elección y Juramentación de los miembros de la Junta Directiva 2011-2013

Vicepresidente (a)

Fiscal (a)

Secretario (a)

Vocal II

8. Aprobación del Reglamento de Brigada

MOCION DE ORDEN PRESENTADA POR DRAGOS DOLANESCUE
Solicita variar el orden del día.  Elección y Juramentación de Miembros de la Junta Directiva y Elección y Juramentación del Tribunal de Honor.

El Dr. Delio González solicita a las personas que desean presentar puntos varios que lo hagan de una vez.
Licda. Francisca Corrales:  Yo tengo varias puntos varios por así decirlo. Sin embargo no sé si preguntar de las dudas que tengo después que se presente el informe de Junta Directiva. 

Dr. Delio González:  Dice Alejandro que los puntos varios se presentan ya y las dudas del informe cuando se finaliza el informe, en el informe mismo.

Licda. Francisca Corrales:  Dudas del informe lo presento como puntos varios?.
Dr. Delio González:  No, lo hace luego que se lea el informe.
Licda. Francisca Corrales:  Ok,  entonces es que no entiendo.

Msc. Alejandro Delgado:  La dinámica es la siguiente.  Cuando un cuerpo colegiado trabaja, lo primero que hace es definir la agenda de trabajo hay una que está propuesta que viene establecida por Ley.  Si alguien desea incluir algún punto vario específico, que no esté incluido, este es el momento.
Las observaciones, comentarios o preguntas sobre los informes evidentemente están incluidos porque están como punto de agenda.

Licda. Francisca Corrales:  Ok, entonces no sé cómo se propondría lo del asunto del reglamento de brigada, que está de último, como una moción de qué, porque el asunto es este.  En esta misma asamblea se había acordado desde hace mucho y no sé si los compañeros lo recuerdan que los reglamentos y todo lo que tenía que ver con reglamentos se tenía que mandar a la página Web con tiempo. 
Dr. Delio González:  Aclaro el reglamento no se va a ver hoy porque no hay tiempo, se va a proponer un acuerdo a la Asamblea,  un acuerdo para que la Asamblea apruebe o desapruebe nada más.
Licda. Francisca Corrales:  Ahhh bueno, porque yo no lo conozco.  Los puntos varios míos se refieren más que todo a asuntos del informe de la Presidencia, entonces cuando ya usted termine el informe yo hago referencia a eso, okey.  Alguien más con puntos varios. 
Dr. Delio González:  Gracias Paquita, ahora sí viene la moción de orden donde Dragos propone que se pase la elección y juramentación de miembros de Junta primero a la elección y juramentación de los miembros del Tribunal de Honor. 

Entonces sometemos a votación la moción de Dragos.   Los que estén a favor se sirvan levantar la paleta.  En contra, abstenciones.  Cuánto es el quórum que hay?.

ACUERDO Nº II-01-80-2011  Se aprueba la moción de forma presentada por el Lic. Dragos Dolanescue para que se varíe el orden del día y se inicie con la elección y juramentación de los miembros de la Junta Directiva y luego elección y Juramentación del Tribunal de Honor.   Se aprueba la moción con 48 votos a favor y 2 abstenciones.   ACUERDO FIRME UNANIME.
ACUERDO Nº 11-02-80-2011  Se aprueba la agenda presentada con la modificación solicitada por el Lic. Dragos Dolanescue.  ACUERDO  FIRME UNANIME.

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DE LA TABLA DE DISTRIBUCIÓN DEL  TIEMPO.
Se somete a aprobación la siguiente tabla de distribución del tiempo:

	
	

	PUNTOS A TRATAR

TIEMPO ESTIMADO

Orden del Día

Minutos

1.   Comprobación del quórum.

1

2.   Lectura del orden del día.

5

3.   Lectura y aprobación de la tabla de distribución del tiempo.

5

4.   Lectura de Acuerdos Acta Nº  73-2010
10

5.   Lectura y Aprobación del Informe de la Junta Directiva
20
6.   Elección y Juramentación de los miembros de Tribunal de Honor 2011-2012
20
7.   Elección y Juramentación de los miembros de la Junta Directiva 2011-2013 (Vicepresidente (a), Secretario (a), Fiscal (II), Vocal II
40

8.  Aprobación del Acuerdo  de Brigada
20

ACUERDO Nº 11I-03-80-2011  Se aprueba la tabla de distribución de tiempo con la modificación solicitada   por el Lic. Dragos Dolanescue en la agenda.   ACUERDO FIRME UNANIME.

IV.  LECTURA DE ACUERDOS ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA Nº 73-2010 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2010
La Licda. Johanna Solórzano Morera, Secretaria a.i., da lectura a los acuerdos.

ACUERDO Nº II-01-73-2010: Se aprueba el Orden del Día propuesto por la Junta Directiva, con la modificación solicitada. ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO Nº III-02-73-2010: Se aprueba la tabla de distribución del tiempo propuesta por la Junta Directiva con las modificaciones solicitadas. ACUERDO FIRME UNÁNIME.

ACUERDO No. IV-03-73-2010: Se acuerda aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria de Asamblea General Nº 68-2009 tal y como está. ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO No. V-04-73-2010: Se acuerda aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria de Asamblea General Nº 72-2010 tal y como está. ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO Nº VI-05-73-2010: Se acuerda que la Asamblea General ordene la integración de un órgano director de procedimiento que instruya la denuncia interpuesta por los colegiados Deibem Gómez y Pablo Cruz, contra el señor Fiscal de Junta Directiva para que respetando el debido proceso conozca de la denuncia y recomiende a la Asamblea General debiendo la Junta Directiva de convocar a Asamblea General Extraordinaria como punto único para conocer de la recomendación del órgano director. Por lo tanto se aprueba  con  115 votos a favor, en contra 1 voto y 8 abstenciones. ACUERDO FIRME.

ACUERDO VI-06-73-2010: Se acuerda que sea el órgano director quien  determine si es lo procedente o no que el Fiscal se suspenda en aras del bienestar del gremio. ACUERDO FIRME. 

ACUERDO VII-07-73-2010: Se aprueba con 34 votos a favor que se tenga una única colegiatura para todos y todas de ¢5.300.00 y así tener una única cuenta que beneficiaría al Colegio. ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO N° VIII-08-73-2010: Queda electo el Máster Delio Carlos González Burgos como Presidente del Colegio Profesional de Psicólogos con un total de 77 votos a favor, 1voto nulo y 2 en blanco. ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° VIII-09-73-2010:   Queda reelecta la Licda. María Magalli Márquez Wilson  con un total de votos a favor 77, votos en blanco 3, votos nulos 2.  ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° VIII-10-73-2010: Queda reelecto el Dr. Javier Rojas Elizondo, con 52  votos a favor,  2  en blanco y nulo 1. ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO N° VIII-11-73-2010:   Queda electa la Licda. Johanna Solórzano Morera,  con un total de votos a favor 36, votos en blanco 3, votos nulos 1.  ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° VIII-12-73-2010:   Se acuerda convocar al grupo que estaba antes y se inviten a Violeta Donalson, a Clara Polini y a Sonia Cruz y sentarnos a dialogar para replantear todo lo relacionado a Guarderías. ACUERDO FIME UNANIME.

ACUERDO N° IX-13-73-2010: Quedan como miembros propietarios de de Tribunal de Honor, Maricel Rodríguez, Deibem Gómez y Ana Julia Stewart, según los nombres sacados de la correspondiente urna.  ACUERDO FIRME.

ACUERDO Nº IX-14-73-2010: Se aprueba la moción de traer las actas con los acuerdos únicamente, y dejar las actas completas en la página así el o la interesada la imprimirá o la leerá directamente del sitio así se ahorraría papel, es interés del profesional o la profesional en psicología la lectura del acta completa para eso el Colegio la facilita en la página. Incluso se puede proyectar. ACUERDO FIRME UNANIME.

Dr. Delio González:  Observaciones al acta.  Okey entonces procedemos a votarla los que están a favor se sirvan levantar la paleta.  En contra, abstenciones.

	

	ACUERDO Nº IV-04-80-2011   Se aprueba el acta de la Asamblea General Ordinaria Nº 73-2010 del 11 de Diciembre de 2010 con 50 a favor y 7 abstenciones.  ACUERDO FIRME UNANIME.
V. LECTURA Y APROBACIÓN DEL INFORME DE JUNTA DIRECTIVA
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Dr. Delio González: dentro de este informe se encuentra el incluido el informe del Tribunal de Honor y de la Fiscalía.  Antes de empezar ustedes tienen dentro de su carpeta una hoja con el Himno al colegio para verlo ahora.
Bueno, damos inicio con el informe de Junta Directiva 2010-2011 todos los tienen en su carpeta.


	


	COMPONENTE

	OBJETIVO

	PROCEDIMIENTO

	RESULTADO


	Expedientes 

			
	2010-2011

130 Expedientes

	· Estar al día en el trámite de expedientes (saldo 2008 y 2009).

· Fortalecer las medidas alternativas a la sanción en los casos tramitados.

· Revisar los procedimientos de trámite y gestión de expedientes 

	1-Revisión del procedimiento de investigación, capacitación sobre la legalidad de los medios de prueba y modificación de la redacción de los criterios conjuntamente con la asesoría legal contratada para los efectos.

2- Seguimiento de los casos ante Tribunal de Honor. Estudio de tasa sancionatoria.  

	Primero: Llevan al día los expedientes quedando actualmente en trámite 2010 y 2011. 

Segundo:

(ver gráfico en diapositiva)
Tercero: mejoramiento de los criterios (vinculantes) y del procedimiento. 


	Proyectos 
			
		Digitalización del certificado (decreto ejecutivo, modificación de reglamento, aún 
	Reuniones en coordinación con la administración con las autoridades competentes

Redacción del decreto ejecutivo

Modificación del reglamento
	-Enlace con Gobierno Digital

-Reducción de los costos de digitalización 

		Mociones materia de tránsito

	Reunión y presentación de las mociones ante autoridades legislativas

	En proceso


		Observaciones a la reforma de Ley: propuesta de elección de Tribunales de Honor

		
		Participación en la comisión de pruebas psicológicas y desarrollo psicométrico

	Participaciones en las reuniones para planificar la labor, presentación por parte de la Coordinación de la comisión del plan de trabajo y coordinación de la realización de una encuesta para la valoración del estado de la cuestión en materia de pruebas psicológicas. 

	-Plan de trabajo

-Realización de encuesta

-Propuesta de redacción de reglamento o lineamientos de la evaluación psicológica

-Reunión para abordaje y revisión del uso y manejo del expediente que se hace en varias instituciones. 

- Elaboración de consentimiento informado para las evaluaciones idoneidad mental 


		Charlas en incorporación, mesas redondas, actividades. 

	Diseño, elaboración y ejecución de capacitación orientado a la competencia profesional ética. 

	-Charlas en mesas redondas IAFA, UCR, CPPCR, congreso. 

-Charlas mensuales de incorporaciones o a solicitud de universidades


		Actividad Presentación de resultados del  MMPI- investigación CR

	Planificación y organización de la actividad de forma conjunta con la UCR y el profesor a cargo de la investigación. 
Coordinación de la visita del Dr. Butcher con la colaboración de la Universidad de Costa Ricay el Máster Carlos Saborio. 
	-Desarrollo de la presentación de resultados

-Taller especializado desarrollado con la participación de alrededor de 50 personas. 


		Directriz de expedientes, lineamientos y pronunciamientos 

	Elaboración y redacción del criterio como lineamientos mínimos en la ejecución de acciones específicas 

	Criterios sobre: 

-Pruebas psicológicas, condiciones mínimas para la aplicación de instrumentos,  intervención en oficinas municipales, INAMU e Instituto WEM  en materia de género, tiempo de las valoraciones, etc. 


		Enlaces interinstitucional 

	Acercamiento con instituciones de vital trascendencia y trayectoria en las disciplina psicológica como la CCSS, UCR, IAFA, Poder Judicial, Ministerio de Seguridad, etc. 

	
		Convenio IIP-UCR: promoción de servicios, cursos, jornadas, virtual, publicación.
	Reuniones de coordinación de posibles componentes a convenir y planteamiento del borrador. 

	Primer borrador de convenio con énfasis en componente de capacitación. 


		Aportes al plan anual de capacitación

	Estado de la cuestión de las faltas más frecuentes y sistematización de estas en materia de capacitación. 

	Remisión de las propuestas de capacitación al departamento a cargo.


		Curso para la habilitación en evaluaciones para portación de armas 
	Revisión, análisis y propuesta en vías de mejora para la habilitación en las evaluaciones de idoneidad mental para portación de armas.     
	
	Capacitación 

			
		- Componente de formación profesional del equipo de trabajo 
	CURSO: Ley General de Administración Pública: debido proceso en los procesos Fiscalía 

-Medios de prueba en procesos disciplinarios 

-Curso Papel de los psicólogo en la mediación de conflictos

-Curso actualización en MMPI

-Actualización de capacitación en armas
	
	Asesoría 

			
		· Consultas 

· Emisión de criterios 

· Directriz de expedientes, lineamientos y pronunciamientos 
	Aproximadamente la contestación de 10 consultas a diario

Contestación de consultas vía correo electrónico, promedio de 4 diarias. 

Elaboración y redacción del criterio como lineamientos mínimos en la ejecución de acciones específicas 
	Criterios sobre: 

-Pruebas, intervención en oficinas municipales en materia de género, tiempo de las valoraciones, etc. 

	Oficina de recepción de formularios  
	· Apoyo en la labor de esta oficina 
		

	Lic. Waynner Guillén: Tal vez don Pastor si llegamos hasta aquí vamos a cometer siempre el mismo error.  Yo creo que dos meses sería muy irresponsable de mi parte presentar hasta aquí.  Yo creo que uno tiene que ser responsable y presentar sino todo lo que se hizo sino lo que se puede hacer, para el nuevo Fiscal.

Son dos meses que conocí la Fiscalía y nuevos puntos que debería contemplar el nuevo Fiscal, me permito. 
Algunas cosas que desde mi punto de vista he observado en dos meses que ha sido muy poco es que la Fiscalía tiene que fortalecer el procedimiento de trámites de denuncias de la Fiscalía, fortaleciendo sanciones alternativas como lo dijo Angie, prevención y conciliación.  Yo creo que eso ha dado mucho resultado.  Por qué, porque no llega al Tribunal, no tiene que llegar a una Asamblea, tan penoso, una asamblea que venga a decidir una sanción o suspensión.  Si podemos hacer prevención sería lo mejor. 

Se habla también de deberes y obligaciones pero también de derechos de las personas que denuncian.  A veces no sabemos, las personas que llaman o mandan una denuncia no se conoce por dónde va el caso, yo creo que los que denuncian como el denunciado tienen derecho a estar informados.

Hay que hacer una revisión de los trámites de denuncia conforme al proceso de investigación realizado. Divulgación de las labores y procedimientos que lleva a cabo la Fiscalía, hay como una imagen oscura en torno a la Fiscalía y en torno al fiscal, entonces yo creo que hay que fortalecer eso.  Cuáles son las verdaderas labores, cuál es la misión, la visión de la Fiscalía. 

No andamos detrás de personas, andamos más bien promoviendo el buen ejercicio de la profesión, pero hay como toda una nebulosa.

Promover la  fundamentación y razonamiento teórico metodológico práctico en los procedimientos disciplinarios.  

Delimitación de las competencias y la colaboración entre  la Fiscalía y el Tribunal de Honor.  Esto es muy importante, hay que delimitar esa colaboración y esas competencias.  

Fortalecimiento en base a datos a manera de un centro de investigación documental o adquisición de licencias para la adquisición de revistas y artículos científicos.   La Fiscalía tiene que estar actualizada.  Tiene que ser una Fiscalía y los funcionarios y los compañeros tienen que estar actualizados, y a veces no tenemos los medios cómo.   

Obviamente seguir fortaleciendo la digitalización del certificado a través del proyecto de gobierno digital, esto nos va a dar a nosotros, a la Fiscalía o al Colegio, la manera de poder controlar tanta cantidad de certificados.  Tanta, perdone la expresión, corrupción que se ha dado en esto.  Por qué razón, porque a través del gobierno digital se pagar lo que se tiene que pagar y hacer lo que se tiene que hacer.

Hay una gran necesidad de una comisión de valores, no una comisión de ética, una comisión de valores.  

El Colegio tiene valores que uno pregunta cuáles son y hay veces ni siquiera los podemos mencionar corridos.  Una Comisión de Valores viene a promover los valores que nos deben de inspirar en el ejercicio.  Si esto se cumpliera yo creo que las discusiones vendrían en otra índole, no necesariamente de quién hace qué,  o como lo hizo.

Promover un proyecto de Cultura de Paz que creo que se ha perdido.  Hablamos de muchas armas,  de muchos delitos con armas, pero no estamos promoviendo la paz.  La paz en capacitación de promotores y mediadores.  
Retomar el proyecto de la cultura de paz, no solamente esa paz ahí, sino realmente lo que es conciliación, lo que es promoción.  
La Comisión de guarderías y redes de cuido yo creo que eso ahí se quedó.  Hay que activar esa comisión nuevamente.  
Modificaciones al reglamento de la Ley del Colegio, realmente urge.  Esto hay que meterle el diente como dicen por ahí.

Estudio de las limitaciones y modificaciones de la Ley y su Reglamento.  Modificaciones de instancias de apelaciones de sanciones en ese caso la Asamblea.

Digitalización y establecimiento de mecanismos, monitoreo técnico profesional en cuanto a las evaluaciones de idoneidad mental.
Promover el establecimiento de perfiles, para mí esto es muy importante.  Perfiles basados en competencias.  Diferenciados en las evaluaciones que sustentan la intervención profesional.  Una revisión del reglamento de las evaluaciones y establecimiento de convenios que ahí están.

De mi parte, de verdad me sentí con muchos miedos, porque como le digo la imagen de la fiscalía atemoriza y el que se mete aquí aunque usted tenga ganas de servir y ayudar como que sale un poquillo espantado.  Se desgasta uno mucho como Fiscal viendo correos y viendo cosas muy pequeñas que desvían la atención de lo realmente importante y necesario, pero si usted no la contesta, esa pequeñez se  hace o la hacen enorme y hasta un posible recurso de amparo al Fiscal.    Eso no se puede hacer.

De verdad agradecerle a la junta directiva, el departamento de Fiscalía hay que fortalecerlo.  Yo creo que el Colegio ha crecido bastante y requiere de una asesoría legal mínimo a medio tiempo, pero permanente.  No podemos seguir trabajando con consultorías.  Hay que fortalecerlo, mínimo medio tiempo porque muchas de las llamadas que se atienden son de índole legal, y si el equipo no está capacitado, requiere de esa asesoría permanente.

De verdad muchas gracias, a Angie, al equipo y todos muchas gracias.

Dr. Delio González: Procedemos aclaraciones, consultas sobre los informes. Doña Francisca y después Doña Graciela.
Lic. Francisca Corrales: Compañeros y compañeras creo que no tengo que presentarme mucho, soy Francisca Corrales 21 años de estar colegiada y 11 de estar aquí en el colegio. 
Creo que estamos en una situación bastante difícil en este momento y quiero que sea del conocimiento de todos ustedes.  Lo estoy haciendo por escrito y lo voy a presentar para que luego en el acta no salga algo diferente a lo que estoy diciendo.
Reciban de mi parte un caluroso saludo, lamentablemente no pude asistir a la Asamblea pasada,  sin embargo he de manifestarles mi más profunda preocupación por lo que está sucediendo en el Colegio.  
Me tomó como cuatro horas leer con detalle las actas de Asamblea y de la Junta Directiva que hasta esta semana se subieron a la página del colegio.  Muchas de las preocupaciones de la suscrita han sido, a pesar de que se aprobó por la Junta Directiva subir las actas de asamblea y Junta Directiva a la página web, para ser conocidas por todos y todas, esto no se hizo, sino recientemente aparecen en la página hasta el acta 30 de fecha 25 de octubre.  Desconocemos que acuerdos se han tomado de noviembre a la fecha.
Preocupa de la lectura de estos documentos lo siguiente que es muy preocupante.  
No existe acuerdo de Junta Directiva ni de esta Asamblea para que el Msc. Delio González Burgos se haya presentado como querellante en un juicio penal contra los miembros directivos del 2007, expediente 08210162, este tipo de procesos ponen en riesgo el patrimonio del Colegio por las posibles demandas judiciales. 
Mediante resolución de las quince horas con  treinta minutos del 27 de enero de 2010, la Fiscalía Adjunta del Segundo Circuito Judicial,  solicita sobreseimiento definitivo en virtud de que la conducta desplegada por los denunciados no se encuadra en ningún tipo penal que los haga responsables de responsabilidad penal.
Pregunto al Msc. Delio González, con autorización de quién o quiénes se toma esta atribución de constituirse en querellante en este proceso como representante de todos los colegas.

De igual forma sin que exista acuerdo de junta directiva,  en el mes de octubre pasado, se aporta información confidencial a los medios de comunicación por parte de la Fiscal Adjunta, la Presidencia y el ex fiscal Miguel Garita, sobre supuestas actuaciones irregulares de algunos colegas.  Reportajes publicados en La Nación de fecha 24 de octubre de 2011.
Este tipo de actuaciones no fueron autorizadas por la Junta Directiva, pero también ponen en peligro el patrimonio del colegio por posibles demandas penales. 
Pregunto al señor Presidente y la Fiscal Adjunta,  con autorización de quien se da información confidencial a los medios de comunicación.  Actuaciones que ponen en entredicho no solo la honorabilidad de las personas mencionadas sino de todo el gremio.
También llama la atención las razones que da el señor Dr. Javier Rojas,  Tesorero del Colegio en el acta 79,  en donde no existe claridad para justificar la petición para solicitar un incremento de $300.000 dólares para la construcción del edificio.  

Yo me siento engañada, porque fue en esta Asamblea presidida por mi persona,  que se autorizó hacer  un préstamo de un millón de dólares y adjudicar inicialmente la obra al Arq. Cuevas, sin embargo dadas las investigaciones posteriores de la empresa y del mismo señor Cuevas, se pone en peligro continuar con este proyecto, hasta que no se hagan las aclaraciones del caso por parte del ingeniero que según dicen, la Junta contrató para la Supervisión.
Solicito se constituya una comisión integrada por miembros de esta Asamblea para que se investiguen detalles de este proyecto y se informe en la próxima reunión de Asamblea General.   Se deben aportar estudios técnicos, no lo que diga el señor Tesorero.  
Llama la atención también que en el discurso del señor. Javier Rojas se diga que tenemos un colchón de doscientos millones de colones en inversiones que generan alrededor de quinientos mil colones mensuales.  
Sin embargo en el corte de presupuesto en el mes de junio de 2011 del administrador Harold Umaña indica que se han recibido solamente 756 mil colones de intereses de estas inversiones.  
En seis meses de enero a junio de 2011 el concepto por intereses de esas inversiones sería de tres millones de colones entonces no entiendo, que el señor Rojas nos explique. 
De igual manera en ese informe financiero que presenta el señor Harold Umaña de enero a junio de 2011, indica que tenemos un déficit de 36.782.820 colones y lo que más preocupa es que dice que los talleres de capacitación hay un déficit de 26.407.000.00,  lo que no es cierto.  
En el informe aportado por la señora Ivannia Coto indica una ganancia por capacitaciones de aproximadamente 10 millones de colones, hasta el mes de setiembre de 2011, sin tomar en cuenta las capacitaciones recientes que se dieron con el expositor del MMPI2 y con el Dr. Morocho, por favor que me expliquen.  

La Comisión de Capacitación tuvo problemas con la Junta Directiva porque según manifestó el Presidente, la Comisión de Capacitación no cumplió con las expectativas de la Junta Directiva.  Esas expectativas eran generar ganancias para el Colegio.  
Tal como lo manifesté,  desde cuando las capacitaciones en el colegio son con fines de lucro.  
El colegio tiene la obligación de capacitar a sus agremiados y a costos muy bajos posibles como se hizo, sacando costos de capacitadores, comida y dejando una ganancia para gastos administrativos y certificados y personal de apoyo.  Esta comisión no tuvo pérdidas, lo que tuvo fue ganancias.
Mi posición es esta, tenemos la obligación de dar capacitaciones y a muy bajo costo para los colegiados, no es para que el Colegio incremente sus ingresos. 

Este año ha sido caótico para el colegio.  Es doloroso encontrar colegas que cuando se les invita a participar refieren “no quiero saber nada del Colegio” muestra de ello fue la escasa participación de colegas en la semana nacional de la psicología,  que con mucho esfuerzo Eduardo Solano y Susana Contreras organizaron.

El informe presentado por la Comisión de Notables cierra con broche de oro sobre las irregularidades a nivel administrativo y financiero detectadas y que de paso, aunque se habían aprobado realizar auditorías externas cada tres meses y presentar los resultados a esta Asamblea, esto no se ha hecho.

Informarles que la Junta Directiva está pensando en aprobar que se destine más de un millón de colones mensuales en publicidad en medios radiofónicos para qué, si el Presidente y la Fiscalía del Colegio  se han encargado de dejar al gremio en descrédito ante la opinión pública y más contradictorio es que estos dineros se destinarán a un programa de cultura de paz en colegios y escuelas, la paz empieza en la casa.
Esto lo viene haciendo el Ministerio de Justicia desde hace varios años con sus recursos y no debería ser con los recursos nuestros con los cuales se puede dar capacitación a bajo costo a los colegas.  

El lema” Su salud mental es nuestra vocación “, es lo más contradictorio, porque tanto funcionarios como otros colegas han sido maltratados.  Los funcionarios no tienen paz, se sienten amenazados cuando manifiestan si decimos algo que a don Delio no le gusta, nos despiden. 

Estimados colegas y amigos, son muchas las cosas que la Junta Directiva, en especial don Delio, debe darnos explicaciones.  
Dejo a criterio de ustedes, si quieren seguir con lo mismo porque yo estoy dispuesta a colaborar como lo he hecho en estos 11 años en diferentes puestos y actividades del colegio, porque para mí el colegio lo constituyen todos y todas las colegiadas.

El que esta Asamblea le de el honor de ser miembros directivos a algunos, no significa que debamos soportar conductas intolerantes y prepotentes que además ponen en peligro el prestigio del colegio y su patrimonio.  Muchas gracias.
Dr. Delio Gonzalez: Me siento en la obligación de aclarar ese montón de cosas que está diciendo Paquita.

Me duele mucho porque ella fue miembro de junta en ese tiempo, y está diciendo una serie de cosas que me dejan extrañado. 

Primero, lo de la demanda fue aprobada por la asamblea y yo como  Presidente tengo que firmar, eso no me lo puedo quitar de encima.
Segundo, en enero  está el sobreseimiento para llegar a una conciliación sobre eso, entonces yo no entiendo eso que usted está diciendo Paquita. Me extraña montones porque no existe tal cosa. 

En lo de capacitación eso no es déficit Paquita, eso en  el presupuesto se proyecta entonces se dice bueno, se supone que la capacitación vale al colegio 40 millones, pero por equis razón le dio 10 millones, entonces significa que  eso que dentro del presupuesto ustedes perdieron, nadie está diciendo, desde el punto de vista presupuestario eso dos cosas distintas.  
No sé si Ivannia lo puede explicar mejor. Porque se pone un monto, yo no sé como lo llaman ustedes los financistas, que se proyecta pero no se gasta todo, no se llega a hacer esa ganancia, para que le explique a Paquita. Porque nadie ha dicho que perdiéramos, eso no, jamás. 

Bach. Ivannia Coto:  El área de capacitación en este momento no tiene ningún déficit.  Se presupuesta un monto, de ese monto a cierta fecha se toma lo real ejecutado.  Si presupuestamos cincuenta millones y se tenía de ingreso cincuenta millones, y en real se han hecho equis cantidad de capacitaciones, y lo real ejecutado son treinta millones, tenemos veinte millones que no hemos ejecutado pero no es que se tiene un déficit.  Cuando yo le doy a usted el monto real es a la fecha, parando los ingresos reales y los egresos reales tenemos una ganancia ya de diez millones.  Esta es la diferencia del presupuesto real ejecutado y un periodo dado.  
No sé si me explico doña Francisca.  Harold no sé a qué fecha se lo dio.  Digamos en capacitación general.  El dato que yo le entrego es con las capacitaciones reales ejecutadas y con los ingresos-egresos reales ejecutados.  Ya en el presupuesto global donde vienen todas las partidas, es ahí donde están los veintiséis millones, no sé si es ingresos o egresos que usted …. No, pero en realidad es el concepto lo que se mal interpreta, pero no existe déficit en capacitación.  Con muchísimo gusto nos podemos sentar, yo le puedo mostrar el presupuesto con lo ejecutado.  

Dr. Delio González: Con lo otro que menciona Paquita, personal que se ha perseguido, me extraña.  

Estamos trabajando un FODA que sugirió los notables y todo lo contrario.  Me extraña esas afirmaciones, Paquita, de verdad.  

Me extraña mucho porque usted fue partícipe en esa época y todas esas cosas  y que venga saliendo con esas cosas de verdad me deja extrañado. 

Pienso que si ustedes quieren hacer algo, hágalo pero con pruebas, no así, yo quería venir a una asamblea hoy tranquilo, donde íbamos a hacer elecciones, donde usted o cualquiera pueda quedar en la Junta.

Siempre hemos manejado transparencia, y vamos a seguir siendo igual, y me duele que estas cosas salgan aquí y menos de usted Paquita, verdad. 
Graciela por favor.  Va a hacer aclaración también.

Msc. Sergio Esquivel: Graciela perdón, Javier quiere aclarar un detalle.

Dr.  Javier Rojas:  Paquita y otros cuando leen las actas las leen a conveniencia, porque me parece que algunas veces no ven las otras partes.  No hay duda que hubo un proyecto que se divulgo para la imagen el psicólogo en los radios y la televisión.  Me extraña que Paquita habla del proyecto pero no habla de que no se aprobó por el costo y donde se hizo un gran trabajo con el SINART, con los diferentes programas, ahorita estamos trabajando  con un programa en la Caja y tenemos psicólogos trabajando y nos sale absolutamente gratis.

Me llama la atención que Paquita lee una parte y no lee la otra parte.

En cuanto a la Asamblea anterior, se habló con mucha claridad de datos.  Incluso la Junta Directiva, gracias por su recomendación, puede ser validado aquí en la Asamblea, crear una Comisión especial fiscalizadora, ya lo presentó don Delio, me parece que usted lo está retomando y es muy válido, podemos retomarlo con la Asamblea.  Pero la Junta Directiva citó a tres profesionales de acá a que participaran en una comisión fiscalizadora de todo el edificio, y los datos contables que yo presenté son reales y obedecen directamente de las estructuras económicas contables del Colegio y usted lo puede revisar cuando quiera.

Me parece que usted no conoce bien de esos datos pero puede traerse un asesor para que los revise.   
Dra. Graciela Meza (176): Bueno, muchas gracias, buenas noches.  Yo tengo algunas consultas y quizá alguna recomendación.  
En relación a la Fiscalía, el Tribunal de Honor y la Junta, por la experiencia que nosotros tuvimos en la Junta, aprendimos mucho en esa gestión.  

Una de las cosas fundamentales que aprendimos es que cada órgano tiene su propio ámbito de competencia y que cada ámbito de competencia tiene que respetar y ser muy transparente en su gestión.  

A mí me preocupa mucho que la Fiscalía no cuente en este momento con un asesor legal de tiempo completo.  Yo no creo en horas, no creo en jornadas parciales.  Creo que el colegio hoy día es muy diferente a cuando yo tuve el honor de ejercer la presidencia. 
La demanda entonces ameritaba una asesoría legal de tiempo completo. Hoy hay miles de colegiados y colegiadas más que hace cinco años y no puede ser que tenga la Fiscalía, que es un órgano fundamental en nuestra gestión, con total independencia también de la Junta, que tenga que nutrirse de unas pocas horas de asesoría legal.
Igualmente para el Tribunal de Honor nosotros consideramos que la Asesoría Legal también tiene que ser independiente a la asesoría de la Junta y de otros órganos, porque  en algunos momentos incluso, puede entrarse en conflicto.

Yo creo que en aras de mantener y procurar la transparencia de la gestión que  cada órgano requiere yo solicitaría y ahora lo voy a proponer como moción, que cada órgano tenga su propio asesor (a) legal y preferiblemente a tiempo completo.  
Yo no creo que tengamos que estar pasando necesidades en eso cuando la asesoría legal es fundamental sobre todo con los hechos que hoy día estamos viviendo como gremio   y enfrentando públicamente.  Bueno eso es una recomendación que voy a traducir ahora en una moción.  
Quisiera también preguntarle a Deibem como Presidente del Tribunal de Honor en el informe que él presentó, que son los casos que él señala aquí en el informe “Expedientes archivados por no ser asuntos éticos” porque me queda la duda,  si no es un asunto éticos el Tribunal no está llamado a conocerlo, pero está llamado a tomar acciones y no a acerrar expedientes.

Porque si no son asuntos éticos que será porque a veces entran por ejemplo denuncias por ejercicio ilegal de la profesión y si no están colegiados corresponde mandar al Ministerio Público o qué se yo, que me aclaren eso.

Y la otra cosa, con todo respeto, reconociendo en todos sus extremos el principio legal que nos ampara del “in dubio pro reo” también yo quisiera preguntarle a Deibem, por qué está en la lista que publicaron, cuando se publicó una lista de colegiados que estaban cuestionados por el asunto de armas, siendo nuestro Presidente del Tribunal de Honor, me preocupa, puesto que el Colegio ya está bastante cuestionado verdad, quisiera una explicación a esta Asamblea por asunto de transparencia verdad. 

Dr. Deibem Gómez:  Qué dicha que me hace esa pregunta para poder defenderme por fin.  Voy a empezar de atrás para delante.  Estoy en la lista porque me pusieron en la lista, porque soy el número 8, esa es la explicación.  Si hubiera sido el número 11 o 12 no hubiera aparecido en la lista.
Se mando una lista de diez colegas que, con un sistema matemático que sacó la Fiscalía, dijo que el 30 o el 32% de los exámenes desde el 2007 hasta la fecha entonces yo vengo como el número 8. 

Dichosamente la misma Fiscalía, no sé si usted está enterada, envió a dos colaboradores para que se hicieran pasar por personas que necesitaban ser evaluadas, llegaron a mi oficina, se presentaron con sus historias, fueron evaluados, se les hizo entrevista, se les hizo examen, se les hizo las pruebas y lo mejor de todo es que a la hora de cobrarles, se le cobró la tarifa que son ¢33.000 y a  pesar de que insistieron en que no andaban el monto total, dichosamente yo no caí.  Les dije no se preocupe, déjeme el certificado acá y cuando tenga el dinerito viene y paga y yo se lo doy porque la tarifa es esa. 
De repente uno de ellos dijo que tenía plata en el carro, fue, trajo la plata y completo.

Y ya tengo el documento de Fiscalía que me lo enviaron hace dos semanas en donde me dicen que no se encontró nada corrupto, ni cochino de mi parte.  Lo único que me recomiendan ellos es que no utilice más el dibujo de figura humana, el cual es contradictorio porque la semana pasada hubo un taller aquí sobre dibujo de figura humana y me recomiendan que no lo use, igual lo voy a seguir usando.  Gracias a dibujo de figura humana detecté en dos ocasiones dos suicidios y lo voy a seguir  usando porque es una prueba en la que yo creo.  Hay colegas que no creen en ella pero yo sí y que no usara más el minimulth fue lo otro que me recomendó la Fiscalía y el caso está cerrado, eso por ese lado.  
Sin embargo déjeme aclarar una cosa en este año cuando se daba algún caso de portación de armas y yo tenía algún tipo de relación aunque sea que nos conocimos en la U o algo así, inmediatamente me excusé, entonces por eso tranquilidad.  Incluso despuesito del informe de la Nación le dije a los miembros del Tribunal, cualquier caso que venga de la famosa lista de La Nación, de una vez yo me excuso, no solo por mí sino también por ese colega, para que el día de mañana no vengan y le digan a usted no le encontraron nada porque estaba uno de la lista.  En eso sí tenemos que ser muy transparentes. 

Luego, lo de los casos que no son asuntos éticos, ya usted lo contestó, es precisamente eso.  Cuando alguien que no es psicólogo y se dice que es psicólogo y trata de hacer psicología, este expediente lo pasan a Tribunal de Honor, pero nosotros no podemos sancionar a alguien que no es psicólogos.  Entonces lo que hacemos es simplemente pasarlo de una vez a que se vaya para el Ministerio Público.  Eso es lo que nosotros hacemos y también creo que hubo dos o tres casos que fueron cuestiones administrativas.  O sea que la letrita, que el numerito, entiende, que no tiene nada qué ver con una falta ética. 
Las que sí fueron faltas ética, nosotros, en la medida de lo posible tratamos de sancionarlas.  Eso es otra cosa importante, para terminar, que los casos que nosotros vimos que no tenían que ver precisamente con portación de armas, nos llamaron más la atención muchos de esos casos que llegaron de portación, que lo que tenía que ver eran cuestiones de procedimiento. 

Dr. Delio González: Gracias Deibem.  Voy a pedir que las participaciones sean más concretas porque estamos de noche, ya son las seis y media y yo creo que quedarnos hasta las once de la noche quien sabe.  No sé si hay alguna otra aclaración al informe.   Por favor que sean aclaraciones o dudas sobre el informe, por favor.  Pastor.

Lic. Rodrigo Pastor (462): Me va a disculpar el compañero Presidente sino me acojo totalmente a su solicitud.  Lo primero que quería era aclarar que efectivamente se nombró una comisión especial para seguimiento y fiscalización de los procesos del edificio.  A mí me invitaron a participar hace un mes o mes y medio más o menos y esta es la hora que ni siquiera me han juramentado.  Ni siquiera han convocado a una reunión.  Entonces yo creo que sobra además la observación esa de que está conformada y da la impresión que se está trabajando con eso.
Lo otro que quería preguntarle a los compañeros, ellos hablan mucho de austeridad, yo repartí una hojita con algunas de las informaciones que me enviaron y me llamó mucho la atención de que por ejemplo la cajera y una secretaria de junta directiva a una se le despidió porque tenía un faltante de ¢150.000 y la secretaria porque tenía como nueve o diez llegadas tardías durante el mes o los últimos meses, se les pagaron las prestaciones en vez de hacérseles un procedimiento de despido, porque es causal de despido, y se les pago cerca de ¢2.500.000.00 de plata de nosotros.  Entonces qué bonito el premio. Entonces yo pregunto cuál fue el criterio para pagarle a las compañeras eso.  
Luego lo otro que hablaba el compañero, los diez estudiantes de criminología encubiertos que se contrataron y no hay acuerdo de junta Directiva, no hay contratación, no hay salarios, incluso en ese correo que piden una aclaración sobre un presupuesto, que se iba a pagar en esa semana, se habla de que eso se va a pagar como viáticos y que no se les va a pagar a los muchachos sino a alguien que estuvo aquí trabajando, que hizo abandono de trabajo y que también le pagaron prestaciones legales.

Entonces quiero que me expliquen, porque todo eso es dinero, compañeros.  Si hablamos de austeridad, de economizar, de que no hay plata para capacitaciones y para pagar otras cosas.  Por qué si hay plata para pagar esas otras cosas.  Gracias. 
Dr. Delio González:  Rodrigo con la Comisión hay un miembro que quiere conversar con nosotros, por eso no se les ha juramentado, pero no hace mes y medio, hace quince días aclaro por favor.  Pero sí usted nos puso que estaba de acuerdo, es lo que me extraña, lo cual me pareció muy positivo.  Los otros miembros son Carolina y José Manuel Salas, ellos quieren conversar con nosotros antes y queremos darle esa oportunidad, por eso no se han citado a los tres, explico eso.

Pero sí creemos que ustedes nos van a ayudar mucho a dar seguimiento a lo del edificio y realmente nos asesoren en muchas cosas porque no queremos ni cometer errores ni faltas graves que podamos luego aquí nos hagan sentir mal, cosa que no queremos.  
Lo otro en cuanto a las funcionarias eso lo hablamos la vez pasada en la extraordinaria, no sé si volverlo a sacar, porque no fue realmente por eso, fue por otros motivos, yo no sé si seguir con ese tema porque yo siento Rodrigo, sí, se les pagó las prestaciones para no mandarlas sin nada, por misma recomendación del Ministerio de Trabajo, uno se acoge a las partes legales no es por regalar la plata, verdad.  Y eso el Ministerio de Trabajo nos recomendó que mejor para el efecto de no afectarles mejor pagarles las prestaciones.  Eso así, pero tampoco estamos tirando la plata.   Bien, qué más.  
Se les despidió con responsabilidad patronal incluso para que no les afectara porque no las iban a nombrar en otros trabajos, eso fue lo que nos dijeron. 

Ese trabajo se hizo porque tenía que hacerse, porque Fiscalía no tenía como encontrar si estaban cometiendo o no algunos miembros faltas a la ética, no había otra forma.   Entonces se hizo como un plan piloto para ver, pero no se pasó tanta plata tampoco. Y eso fue una cuestión que Fiscalía manejó como un ente aparte que pudiera hacer las investigaciones específicas. Si quiere lo aclara Angie.

Licda. Angie Salas:  Eso está dentro del presupuesto.  Creo que hay que darle una formalidad a la Asamblea y sin don Pastor tiene una consulta que la plantee por escrito y que se le documente o se le responda en una asamblea, con todo el fundamento de la respuesta.  Porque me parece muy informal ponerme a dar explicaciones de las cuales no presento ninguna prueba a ustedes.  

Eso está en presupuesto, está amparado por un criterio legal de un juez penal quien determinó que los agentes colaboradores, que  están permitidos en los procesos de investigación, incluso disciplinarios y le doy este ejemplo.  

Por ejemplo hablan de falta de pruebas, lo que hablaba doña Graciela, a nosotros nos extraña,  porque cuando se tiene que acudir al Ministerio Público porque no hay una sanción después de tres expediente de una profesional que ha pasado por Tribunal de Honor, el Ministerio Público sí les da trámite y sí valían los agentes colaboradores y se encuentra que la Fiscalía actuó conforme a lo que ley le solicita.
Entonces si el Ministerio Público nos ha respaldado nos sentimos muy seguros del trabajo que ha hecho la Fiscalía y no tenemos, por lo menos legalmente, ningún temor de que se haya incurrido en alguna falta o que vaya a repercutir en alguna demanda.  

Entonces yo sí le pediría a don Pastor que si él tiene una consulta tan específica, que se le de respuesta en una próxima asamblea pero que nuestra respuesta sea fundamentada con pruebas, por respeto a ustedes mismos, para que vean el presupuesto, el respaldo legal y que ustedes vean que lo que nosotros estamos hablando no es solo por defendernos sino por respeto a ustedes.  Eso es lo que a mí sería.

Dr. Delio González: Magalli.  
Licda. María Magalli Márquez (2269) : Buenas noches a todos y todas.  Creo que Paquita tenía razón en muchas cosas que dijo, tal vez se quedó un poco corta.  Delio habló sobre pruebas.  Yo les traigo una.  Porque ya aprendí a portar pruebas a la Asamblea.

Cuando el 8 de agosto nos dimos cuenta, por casualidad, de que el audio de la asamblea 77 no se encontraba en el colegio, porque la computadora se encontraba en algún lugar donde Delio se la llevó, el Tribunal de Honor envía un oficio a Junta Directiva, yo en mi calidad de Secretaria en esa entonces también le solicito una explicación al señor Harold Umaña, Administrador que todavía veo por aquí, me llama la atención que pongan a Ivannia que le de explicaciones a la Asamblea, buena estrategia.  

Sin embargo aquí tengo una boleta donde el señor Harold Umaña dice que, aquí la tengo por si quieren sacarle copia, que don Delio devuelve la computadora el 3 de agosto y dice que esa acta estaba atrasada porque la secretaria administrativa tenía que hacer muuuuuuuchas cosas porque la secretaria anterior había dejado  muchas cosas pendientes lo cual es falso, porque solo quedaba una acta que no pudo terminar porque la despidieron.  

Entonces, no se les hace muy curioso, que tengo una boleta firmada en un oficio del colegio y donde consta la firma de Delio y de don Harold Umaña, donde dice que Delio devuelve un activo del colegio el 3 de agosto, pero qué raro fue el 8 de agosto que nosotros preguntamos.   
Entonces, o se equivocaron en la fecha o qué paso y sí los funcionarios tienen miedo de hablar, porque yo le dije a Lucy, la secretaria administrativa y yo le dije Lucy yo necesito, ya si estaba atrasada el acta, yo le dije a Lucy que me diera un informe y sabe por qué Lucy no me lo dio, siendo yo la Secretaria de Junta Directiva, porque don Delio no la dejo, entonces quieren pruebas, aquí están.  Se los dejo nada más porque a  mí se me hace muy curioso que el señor Harold Umaña en una boleta del colegio en un oficio del colegio, diga que esa computadora se devolvió el 3 de agosto y casualidad fue el 8 de agosto que nosotros preguntamos por ella. Se los dejo nada más para que ustedes vean como están las cosas en el Colegio. Gracias.

Dr. Delio González:  Quiero aclarar otra vez y Magalli usted estuvo también.  Cuando yo salgo del país pido una computadora y lleno un vale, y resulta que esa computadora no se dieron cuenta que estaba el acta de Asamblea, ni yo sabía, pero siempre que yo regreso, la regreso y ahí está el documento.  Yo firmé efectivamente, y la regresé en esa fecha.  Lo que pasara ahí yo no sé me explico.  Pero sí aclaro que fue una cuestión que yo no sabía que ahí iba el acta.  
Sí, les guste o no les guste es la realidad.  Yo  no estoy tampoco encubriendo absolutamente nada. Y me molesta que saquen estas cosas porque … y si Magalli usted tiene pruebas preséntelas a la Fiscalía,  No lo venga a sacar aquí, me duele eso, me molesta mucho que saquen estos pequeños detalles.  Yo saco un activo y lo devuelvo inmediatamente acá, no he cometido ninguna falta de tipo anti ético ni legal en este caso.  
Entonces procedemos a votar el informes los y las que estén a favor que se sirvan levantar la paleta. Para que lo tengan por recibido el informe, perdón.  Los y las que estén de acuerdo que se sirvan levantar la paleta. Cierren la puerta que no entre ni salga nadie por favor.  En contra.  Abstenciones. 
ACUERDO Nº V-05-80-2011 Con una votación de 55 votos a favor, 15 votos en contra y 20 abstenciones, se da por recibido el informe anual de labores presentado por la Junta Directiva. ACUERDO FIRME UNANIME.
MOCION DE FONDO PRESENTADA POR LA MSC. GRACIELA MEZA SIERRA
Para que se nombre un asesor o asesora legal para cada uno de los siguientes órganos: Junta Directiva, Fiscalía y Tribunal de Honor, de modo tal  que se trabaje con independencia en esta gestión cada órgano y en el caso de la Fiscalía que se designe con jornada de tiempo completo. 
Dr. Delio González: Vamos a proceder a votarla dos a favor y dos en contra por favor, Carlos.

Dr. Carlos Arrieta (571): Buenas noches.  Yo en principio apoyo la moción que está presentando Graciela, sin embargo creo que podría ser precipitado aprobarlo aquí.  Lo más conveniente es hacer un diagnóstico de necesidades y determinar en función de ese diagnóstico qué es lo que se necesita.  Podría ser nombrar una persona por más tiempo o a dos personas.  Entonces a mi me preocuparía botar, en principio sí parece que es necesario y ponerle un plazo.  Se hace un estudio se determina estos son los recursos que la Fiscalía necesita, el Tribunal y los demás, y se toma una decisión con base en ese estudio. 
Dr. Delio González: Sí que nos deje analizarlo, no sé Graciela qué dice.  Porque para mí no está mala, pero como dice Carlos que se está analizando, incluso en Fiscalía si es medio tiempo o tiempo completo, ya con….

Dra. Graciela Meza: No podríamos pensar en una asesoría legal únicamente para ver casos o denuncias.  La Fiscalía tiene que reforzar su trabajo a nivel preventivo.  Nosotros no debemos conformarnos con trabajar a nivel remedial, creo que en este momento lo que nos está haciendo falta es crear una cultura de prevención en todas las áreas, en realidad en todo el país.  Pero en lo que respecta a nuestra responsabilidad gremial considero que una Fiscalía que cuente con una adecuada asesoría legal que esté comunicándonos a nosotros cómo debemos proceder, cómo no debemos proceder, qué cosas son correctas, que no.  

La revisión exhaustiva de todas las regulaciones, que tenemos en este momento vigentes, las que nos faltan, todo eso es parte de la gestión legal en Fiscalía, no solamente si estamos pensando en casos pues vamos a seguir trabajando a nivel remedial  y acumulando casos.
Yo pienso que lo que debemos hacer es proponernos a minimizar eso, a trabajar y  potenciar en todas las capacidades que este gremio tiene para desarrollar.

Dr. Delio González:  Vamos a proceder a votarla pero voy a leerla de nuevo para que les quede claro.  Dice así:  Para que se nombre un asesor o asesora legal para cada uno de los siguientes órganos: Junta Directiva, Fiscalía y Tribunal de Honor, de modo tal  que se trabaje con independencia en esta gestión cada órgano y en el caso de la Fiscalía que se designe con jornada de tiempo completo. 
Los que estén a favor con la moción se sirvan levantar la paleta 
ACUERDO Nº V-06-80-2011:  Se aprueba con 80 votos a favor y 11 abstenciones,   la moción presentada por la Msc. Graciela Meza Sierra en la cual solicita un asesor (a) legal para cada uno de los siguientes órganos:  Junta Directiva, Fiscalía y Tribunal de Honor.  En el caso de la Fiscalía que se designe un asesor (a) legal con jornada de tiempo completo. ACUERDO FIRME UNANIME.

VI.  ELECCION Y JURAMENTACION DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 2011-2013.  VICEPRESIDENTE (A), FISCAL (A), SECRETARIO (A), VOCAL II.
Dr. Delio González:  En el caso de la secretaria debo aclarar que es hasta diciembre de 2012, los otros hasta diciembre de 2013.  Vicepresidente (a), Fiscal (a), Vocal II.  A partir de este momento nadie entra ni sale de la sala vamos a empezar las votaciones.  
Dra. Graciela Meza (176): Quiero agregar algo en nombre de la Comisión de Notables un recordatorio, si me permite.  Compañeros y Compañeras, en la sesión anterior, en la Asamblea anterior, la Comisión de Notables que la Junta había nombrado para el análisis de un caso, cuyo informe dimos la presentación aquí en la Asamblea pasada.  Nuestra comisión estuvo conformada por don Daniel Flores, don Arnoldo Redondo, doña Mirta González y esta servidora.  
En el informe que presentamos, presentamos también una recomendación para la Asamblea, en nombre de mis compañeros y el mío propio, quisimos hacer un recordatorio ahora antes de las elecciones.  Nuestra recomendación está orientada, con todo respeto para los y las asambleístas que tengan interés por optar en algún cargo en cualquiera de los órganos de nuestro Colegio Profesional, nosotros hicimos una recomendación que las personas que se postulen para estos cargos no estén realizando exámenes de idoneidad mental para portación de 

Armas en este momento.  Creemos que es una medida sana dentro de todo el cuestionamiento que se está viviendo a nivel gremial, a nivel social y nos parece que lo mejor que podríamos hacer, porque a la par de esta recomendación también solicitamos un estudio exhaustivo, detallado para que se presente en esta Asamblea acerca de cómo está realmente esta situación en el colegio.

Nosotros tuvimos conocimiento de estadísticas asociadas a la denuncia y sabemos que la mayor cantidad de denuncias que entran a la Fiscalía vienen amparadas por esta razón y consideramos que es necesario hacer un alto en el camino y hacer un análisis profundo y detallado de toda esta problemática.
Entonces la recomendación que nosotros dejamos en el informe y que traemos aquí con todo el respeto para la Asamblea de que las personas que quieran optar por un puesto no sean personas que en este momento estén haciendo evaluaciones de idoneidad mental para portación de armas.  Es una sugerencia nada más. No es obligatorio ni tiene ningún carácter vinculante, es una cuestión simplemente de transparencia, mientras se realiza ese estudio y se presenta a la Asamblea, muchas gracias.

Lic. Eduardo Ramírez (1556): Yo quiero secundar la propuesta que nos recuerda doña Graciela Meza de la Comisión de Notables y al mismo tiempo a mí me gustaría instar a aquellas personas que en algún momento han sido cuestionadas o que se les ha presentado cargos, perdón, denuncias para su estudio por posibles actos en contra del código de ética que se abstengan a presentar candidaturas precisamente por los momentos tan convulsos que estamos viviendo. Gracias.
Dr. Delio González:  Dragos.

Lic. Dragos Dolanescue (4244):  Buenas noches a todos los colegas.  Con respecto al punto de la señora Graciela estoy totalmente en contra porque sería discriminatorio, somos alrededor de 600 colegas que hacemos psicológicos y usted nos está quitando la posibilidad o poniendo en cuestionamiento, nuestra posibilidad de podernos proponer a la Asamblea.  Se nos está sancionando sin haberse hecho un debido proceso.  Se nos está quitando la posibilidad de podernos proponer.

Dr. Delio González: Quién más.  Tenemos dos en contra, a favor.  Falta una persona a favor. Arnoldo.

Lic. Arnoldo Redondo (254):  Cuando evaluamos esta propuesta en la Comisión de Notables, efectivamente vimos que iba a saltar la liebre de la discriminación y es simplemente una recomendación.

Aquí estamos hablando de principios éticos, de principios morales, de una serie de situaciones que debemos salvaguardar.  No podemos, ante el cuestionamiento público, ante la problemática que estamos viviendo en el Colegio, prestarnos a que nos sigan tirando lodo.  

Yo creo que nada cuesta, si vamos a postularnos, abstenernos de seguir con esos trámites de valoración de idoneidad o si los vamos a seguir haciendo pues colaborar con el Colegio desde esa perspectiva.

No se está tratando de imponer absolutamente nada, a nadie se le está negando el derecho constitucional de elegir y ser elegidos, pero es una cuestión de conciencia y cada quién tendrá que reservarla de acuerdo a sus actuaciones.  

Dr. Delio González:  Candidatos y candidatas a Vicepresidente. Tres personas que nos van a ayudar en el proceso, quienes son.  

Dra. Mirta Gonzalez (15):  Buenas noches queridos y queridas colegas.  Tengo el agrado de presentar como candidato a la Vicepresidente a Marco Vidaurre.  Delio hay que preguntarle verdad a la persona.  En este momento acepta.  A dónde está Marco?.  Acepta Marco. Marco adelantó su presentación al hacer la exposición sobre el congreso que se organizó en Guanacaste.  Este congreso unió a lo que es la Asociación de Psicólogos y Psicólogas de Guanacaste y fue durante el 11 y 12 de noviembre.  Participaron 84 personas y en este momento la asociación tiene 85 afiliados.  Lo que no dijo Marco es que él es el Presidente de dicha Asociación.  Veamos que aquí estamos hablando de la región del norte, la región Chorotega, donde Marco ha sido profesor durante 12 años y también tiene formación integral en Psicología.  Ha trabajado en comunitaria en la zona rural.  Últimamente se ha especializado más en el área clínica.  En esta área es egresado de la maestría de Administración de Servicios de la Salud y por 15 años ha trabajado en la Caja Costarricense de Seguro Social en Liberia actualmente es el jefe de este servicio de psicología de la Caja.
También es el delegado de la región chorotega ante la asesoría nacional de psicología de la CCSS.  Entonces con Marco tenemos una persona comprometida con el Colegio en la sede del colegio.  Tenemos una persona comprometida con la salud mental.  Tenemos también un profesor universitario.  Tenemos también a alguien que en este momento hay que destacar que no es de San José y necesitamos tener sedes en todo lado con los mismos derechos.   
Entonces Marco nos da como cuatro o cinco perspectivas y además lo dejo para el final,  pero no deja de ser tal vez lo más importante que es una persona sumamente amable, ahí lo ven y tiene una bellísima sonrisa.  Entonces muchísimas gracias.  

Dr. Delio González:   Gracias Mirta. Debe decirlo con el micrófono que está de acuerdo.
Lic. Marco Vidaurre (563): Sí estoy de acuerdo más bien gracias por proponerme, de verdad, muchas gracias. 

Dr. Delio González: Algún otro u otra candidata. Micrófono allá.
Lic. Adrian Obando (5048):   Estoy aquí para proponer la reelección en el puesto de Vicepresidente  de don Sergio Esquivel.  Tiene un año ya de estar trabajando en la Junta Directiva, es sangre nueva a pesar de estar un año en el colegio.
Es una persona de proyección a nivel  externo, a nivel institucional, amplia experiencia en lo que es la parte organizacional, en lo que es la psicología clínica.  Es una persona que como muchos de nosotros, hace armas pero como usted dice es una recomendación, si me permite terminar.  

Sergio además es una persona que como muchos de nosotros hace las labores por servicios profesionales Una persona que está con nosotros, una persona abierta.  Una persona que se ha enfocado en mejorar las labores del colegio.  
No es una persona problemática.  No es una persona polémica, sino es una persona que se ha dedicado a trabajar y se ha adaptado bien  y creo que es cuando más puede darnos resultados, alguien que ya tiene un conocimiento amplio de lo que es la gestión del colegio y los problemas que enfrenta el colegio y las oportunidades que tiene el colegio porque es una persona con una amplia visión.  Yo propongo a Sergio y quisiera decirle si está de acuerdo con la propuesta.

Msc. Sergio Esquivel (4760):  Acepto la propuesta y estoy muy agradecido que me tomés en cuenta.  Muchas gracias.
Dr. Delio González:  Aclaro, Sergio no es reelección, Sergio está terminando el periodo de la Vicepresidenta anterior. Más. 

Licda. Francisca Corrales:  Yo estoy proponiendo al compañero Dragos Donalescue Valenciano. 
El compañero Dragos tiene un excelente, aquí lo tengo a mano, un excelente curriculum.  El compañero ha participado en muchas actividades a nivel de la psicología.
Ha trabajado como terapeuta en la Asociación de víctimas en Madrid de Marzo a Diciembre de 2004.  Es profesor de Psicología y Filosofía en el Colegio Miguel Blanco Cervantes de Bucarest, es terapeuta del Hospital Psiquiátrico de Bucarest desde el 99 hasta el 2000, es   perito consultor en pesquisas judiciales, conductor del programa de televisión el psicólogo en su hogar, es profesor universitario de la clínica, tutor metodológico de tesis, da conferencias de estrés postraumático después de los atentados del 11 de marzo en Madrid impartido en el Centro Cultural Español de Costa Rica y seminarios sobre estrés generalizado en ambiente laboral.  Además el compañero Dragos labora en la Asamblea Legislativa, creemos que es un contacto muy bueno que podemos tener nosotros en la Asamblea Legislativa para una serie de proyectos que tenemos como lo es el asunto de la modificación a la Ley de armas.  Lo que queremos ahora es ver qué podemos hacer con respeto a cómo logramos que en la Asamblea Legislativa se apruebe, no la intervención nuestra como evaluadores para lo de tránsito sino que estamos gestando desde hace rato que más bien sea la parte correctiva.  Por ejemplo, nosotros estamos proponiendo que si alguna persona se le sanciona por el asunto de mal manejo en vehículos, que se instruya a los colegas como esas personas que van a tratar que la persona lleve un curso de reeducación como se hace en Estados Unidos, no sé si ustedes lo conocen.  Si alguien comete una falta, además de que lo multan, lo mandan a un proceso de reeducación.
Dr. Delio González:  Paquita ya se le venció el tiempo. 

Licda. Francisca Corrales:  Entonces creo muy importante para nosotros tener una persona con esos vínculos porque ustedes saben muy bien que aquí todo se maneja a nivel político. Gracias.
Dr. Delio González:  Dragos acepta. 
Lic. Dragos Dolanescue (4244):  Buenas noches colegas.

Dr. Delio González:  Nada más si acepta  o no.

Lic. Dragos Dolanescue (4244):  estimado don Delio, al señor se le permitió hablar.

Dr. Delio González:  sí ahora le doy chancecito.
Lic. Dragos Dolanescue (4244):  Ah bueno porque como yo trabajo en política, yo sé todo lo que ustedes han estado montando ahí con lo de la Fiscalía. 

Dr. Delio González:  Nada más si acepta o no y ahora va a tener tiempo para hablar.  Quiere hablar de una vez, acepta y habla.  

Lic. Dragos Dolanesscue (4244):  Si claro, si me dejan hablar. 

Dr. Delio González:  Okey.  Entonces le voy a dar dos minutos a cada candidato para que hablen un poquito.  Tiene razón Alejandro, si hay más candidatos, ese es el problema.  Candidatas, más propuestas.  Entonces darle dos minutos a cada uno de los candidatos para que nos hablen.  Hay  una moción de fondo presentada por la Licda. Marta Granados Picado que dice:
MOCIÓN DE FONDO PRESENTADA POR LA LICDA. MARTA GRANADOS PICADO
Los y las candidatas a puesto de Junta Directiva sería recomendable que se abstuvieran de hacer pruebas de portación de armas durante su estadía en la Junta, para evitar y prevenir cuestionamientos éticos. 

Lic. Alejandro Delgado:  Buenas noches, vean la propuesta a nivel de recomendación ya se hizo y es un llamado a la Asamblea, una recomendación, no puede ser una moción de fondo ni mucho menos ser votada, eso dependerá de cada uno de los candidatos.  Eso nos llevaría al siguiente razonamiento, aquí se conocen casos de clínica no podría haber clínicos en la Junta.  Si se va a ver casos de Recursos Humanos tampoco debería.  Es complicado.  La Ley tiene un  procedimiento que es que tienen necesariamente que excusarse en los casos en los que esté involucrado el tema.

Uno podría pensar que la moción iría re direccionada en otro sentido que es que los miembros del Tribunal de Honor necesariamente deban excusarse en aquellos casos que se conozcan armas como lo prevé la Ley.   Ahí la situación es distinta, pero ad portas decirle a alguien que no puede participar por su actividad profesional, pienso que es un problema, no de legalidad porque es una recomendación, y no es obligatorio, pero creo que hay que reflexionar sobre esta materia.
Si aquí a futuro se conocen casos de gente que trabaja en los hospitales por ejemplo, el Tribunal se va a quedar sin nadie.  El Tribunal en algún momento puede conocer un caso cuyo ejercicio profesional involucre o tenga conocimiento la gente que está ahí.  Otro tema importante el conocimiento, de los miembros del Tribunal es importante para el abordaje de los casos. Creo que hay que buscar un balance, pero la moción no puede ser presentada como una moción de fondo.  Es una recomendación, un llamado a la Asamblea, pero no puede ser conocida como una cuestión de fondo.  

Dr. Delio González:   Gracias Alejandro.  Bueno.  Si no hay más candidatos, le damos dos minutos a cada uno quien desea iniciar para que no se oiga que estamos haciendo matráfulas.   
Bueno Marco.  Venga aquí al frente.
Lic. Marco Vidaurre (563):   Buenas noches compañeros y compañeras.  Yo quiero agradecer el que me hayan propuesto, realmente mi motivo es principalmente el asunto de que las zonas rurales empecemos a tener un espacio aquí en la Asamblea del colegio, en el Colegio en el país.  Mi estilo es conciliatorio, quiero decirle a don Dragos que no cuestione mi ética, en ningún momento he negociado en lo absoluto nada con la Junta Directiva, cuando hice la presentación, porque él dijo que me habían dado un espacio para presentarme.  No fue así, simplemente era tener un espacio en la Asamblea para que se conozca lo que hacemos en las zonas rurales.

Quiero pedirle que si nos pueden apoyar, no solo en representación de la Asociación de Guanacaste sino a todas las asociaciones del país y para cerrar no hago, no he hecho ni haré pruebas de portación de armas, no creo en eso.

Dr. Delio González:  Sergio.
Msc. Sergio Esquivel (4760) :  Buenas noches compañeros.   Quiero ser breve en mis palabras. No soy político, nunca lo he sido ni nunca lo voy a ser.
Yo vine aquí a trabajar con todos y todas ustedes.  No lo dicen mis palabras, lo dicen mis hechos.  He ido a las asociaciones solidaristas, he ido a la Asamblea Legislativa a hablar con diputados, he ido a programas de radio, he asistido a todas la sesiones.  He estado donde el Colegio me ha necesitado.  
Quiero decirles que he manejado un perfil bajo, no vengo aquí a discutir, no vengo a pelear, nunca lo he hecho.  Nadie me ha podido cuestionar absolutamente nada.  Mi labor ha sido completamente honesta y transparente a lo largo de mi ejercicio profesional, en relación a ese tema quiero dejarlo claro.  

Yo he apoyado  a la Junta Directiva por qué?, y voy a ser claro en esto.  
Yo no soy de un partido ni del otro yo soy un partido chiquitico, yo no sé como quedé de Vicepresidente, pero ya que me dieron la oportunidad de quedar como Vicepresidente, creo que si no me elijen ahora,  salgo con la frente en alto porque hice lo mejor que pude e inmediatamente les digo de una vez, me incorporo a la Comisión de Desarrollo del Empleo, comisión que la Junta Directiva apoyó y que yo fundé. Por qué la funde, porque creo que necesitamos trabajo para los psicólogos.  No hay trabajo.  
Yo tengo una empresita chiquitica que se llama Desarrollo del Empleo y quisiera tener a todos los psicólogos ahí pero no puedo.  Los que tengo que son varios psicólogos, trato de trabajar fielmente y ojalá el día de mañana pueda tener más psicólogos, por eso la Comisión de Desarrollo del Empleo.    

Si ustedes me eligen ahora, les prometo que voy a luchar todavía más para buscar más trabajo y sino me incorporo inmediatamente a esta Comisión.  Muchas gracias.
Dr. Delio González:  Dragos.  
Lic. Dragos Dolanescue (4244):  Buenas noches.  Tengo esposa, tengo tres hijos. Soy político, trabajo en la Asamblea Legislativa y hago armas porque también es una forma normal, justa y en lo más mínimo en que se debería poner el cuestionamiento, nuestra forma de trabajo es ganarnos la vida dignamente.  

En repetidas ocasiones, cuando don Delio mando un correo en el que pedía ayuda si había algún colegiado que estuviera en la Asamblea Legislativa para lo de las licencias de tránsito, no sé si ustedes se acuerdan que se estaba dando la posibilidad de que muchos ganáramos dinero y pudiéramos trabajar los casi siete mil agremiados que tenemos, que la gran mayoría de nosotros no tienen trabajo como psicólogos, tienen que ejercer en otras profesiones, por medio de las licencias de tránsito y las pruebas psicológicas que se hubieran dado porque ya no se van a dar.  Eso era un gane un plus que ya se había ganado y que actualmente los diputados, no sé cómo decirlo, por la falta de lobby político de ir a la Asamblea Legislativa y no solamente buscar un partido equis que está en el gobierno porque en la Asamblea Legislativa los que estamos actualmente en la Presidencias de todas las comisiones, son la oposición, que estamos trabajando, aquí viene parte del asunto político, trabajando para hacer  una gran alianza opositora a las próximas elecciones del 2014, pero bueno me van a disculpar con ese pequeño lobby.  
Lamento profundamente que no se me tomara en cuenta para llevar a don Delio y presentarle a varios diputados.  Tenemos una diputada del PAC, Darmaris Quintana, en la cual yo quisiera saber si le le busco, ella hubiera ayudado mucho, quiero saber si ella se buscó.  Se busco a Doña Gloria, que yo soy asesor de doña Gloria en asuntos sociales y ella está en lo de tránsito y actualmente yo digo que va a estar muy difícil que se apruebe después de todo lo que hemos tenido a nivel mediático, la problemática de los test psicológicos para tránsito y recuerden una cosa muy importante, actualmente se está revisando nuevamente en la Comisión con Carlos Góngora la de armas y después de todo lo que ha pasado quien sabe para que tal vez no se maneje eso y se les pase solamente a los médicos y nos quedemos nosotros también sin esa otra entrada. 
Por lo demás muchas gracias y mi disculpa si le ofendí tal vez en la forma, es un asunto de espacio de promoción, lo de la Fiscalía, todo lo que yo voy a hacer cuando sea Fiscal los próximos dos años verdad, bueno muchas gracias.

Dr. Delio González: Gracias, bien procedemos entonces a la votación.  Las compañeras que van a estar al frente.  
LA VOTACIÓN SE REALIZA LLAMANDO UNO POR UNO CONFORME LA LISTA DE ASISTENCIA.
Quórum 105 personas.
RESULTADO DE LA VOTACION PARA VICEPRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA
Lic. Marco Vidaurre Arredondo         70

Msc. Sergio Esquivel Barquero              9

Lic. Dragos Dolanescue Valenciano     25

Voto Nulo                                              1
ARTICULO Nº VI-07-80-2011 Con  70  votos a favor se elige como Vicepresidente de la Junta Directiva al Lic. Marco Vidaurre Arredondo, código 563, por el periodo comprendido de Diciembre de 2011 a Diciembre de 2013.  ACUERDO FIRME UNANIME.
Dr. Delio González:    Felicitaciones a Marco.  Continuamos, ahora sí, para la siguiente votación vamos a llamar a cuatro personas de una vez para avanzar. Si es necesario buscar otra persona que nos ayude, aquí lo hacemos para que nos ayude a controlar.  Todos se depositan ahí, cuatro de un solo para avanzar si no nos va a coger muy tarde.  
Por favor los micrófonos quien los tiene para que se lo lleve a la colega.  Bien, continuamos con Fiscalía.  Por favor sentémonos, ordenémonos, esto está muy desordenado y nos va a atrasar más.  Por favor.
Licda. Cristina Fonseca (1355):  Le voy a hacer una sugerencia, en la anterior votación a mi me llamaron dos veces, por mi nombre en la tercera persona que llamaron y por mi código al final, por supuesto yo no voté dos veces.  Entonces ahora mejor llame por código porque tienen un enredo con nombres y códigos.  

Dr. Delio González:  Gracias por la aclaración, muy bien.   Bien, candidatos para Fiscalía.  

Dr. Daniel Flores (13):  Número 13 el número de la suerte.  Yo quiero presentar al compañero Carlos Arrieta Salas para Fiscal del Colegio.  Carlos es graduado de la Universidad de Costa Rica tanto en licenciatura como en Maestría y tiene un doctorado de la Universidad de Barcelona.  Carlos es una persona sumamente trabajadora.  El trabaja en la Escuela de Psicología de la UCR y ustedes lo verán todos los días ahí en su trabajo, ya sea dando sus lecciones, haciendo sus investigaciones, o colaborando con la misma administración de la Escuela.   Es una persona sumamente responsable, sumamente honesta, una persona directa, es decir que si nosotros queremos una persona de Fiscal que pueda decirnos directamente, al frente y sin rodeos lo que él piensa acerca de ejercicios legales, o ejercicios problemáticos o dificultades que pudieran existir o también recuerden ustedes que el Fiscal tiene que fiscalizar las actuaciones de la Junta Directiva.

Si tenemos una persona que no solamente nos fiscaliza a nosotros sino que fiscalice las diferentes acciones de la Junta Directiva.

Carlos no es nuevo en el Colegio, tiene años de estar colegiado y sí ha participado en la Junta Directiva, no sé si los más viejillos que estamos aquí nos acordamos que hubo una afiliación   interina de bachilleres y en el reglamento de esa afiliación  que se hizo cuando doña Dina Krosuskopf fue presidenta del Colegio, había un representante, el reglamento de afiliación interina se decía que había un representante de la Asociación de Bachilleres en la Junta Directiva.  Con derecho  a voz y sin derecho a voto. Carlos nos representó a los bachilleres de esa entonces en la Junta Directiva. 

Entonces yo propongo a don Carlos Arrieta Salas para Fiscal del Colegio. Si Carlos acepta o no acepta.  
Dr. Carlos Arrieta (571):  Sí yo acepto. 
Dr. Delio González:  Gracias Carlos.  Más candidatos o candidatas al puesto de Fiscalía. 
Licda. Francisca Corrales:  Yo quiero proponer a Rodrigo Pastor.  Rodrigo Pastor es una persona que ha estado con nosotros siempre.  Ha participado en muchas actividades del Colegio.  Es una persona que trabaja en Recursos Humanos, tiene una empresa, se dedica a la capacitación de psicólogos, es profesor de psicología y de la maestría de la Universidad Católica.

Ha participado en diferentes comisiones como la incorporación, cambio de grado, comisión de capacitación, en la construcción del edificio y colaboró con la Fiscalía del Colegio y se caracteriza por la defensa de los intereses de los colegiados.  ES muy persistente cuando sospecha que las cosas no se están haciendo bien.  Así es que yo apoyo a Rodrigo Pastor y espero que ustedes también.

Lic. Rodrigo Pastor (462):  Yo acepto.
Dr. Delio González:  Más candidatos o candidatas a Fiscal. Estamos.

Dr. Javier Elizondo:    Quiero proponer al señor Waynner Guillén tenemos dos meses de tener un excelente Fiscal.  Es una persona que tiene una larga trayectoria de trabajar por el Colegio ad honorem en diferentes comisiones y lo hemos tenido con una Fiscalía transparente, honesta y muy clara, desde ahí propongo al señor Waynner Guillén.

Lic. Waynner Guillén (4456):  De verdad agradezco la propuesta pero por cuestiones personales, yo quiero el Colegio y quiero cambios y creo que con Arrieta podemos lograr un cambio. Gracias pero no. 

Dr. Carlos Arrieta:  Buenas noches, nada más para decirles que lo haré lo mejor que pueda.

Dr. Delio González:  Así me gusta Carlos, bien.  Rodrigo dos minutos.

Lic. Rodrigo Pastor (462):  Les agradezco la nominación, realmente yo siempre he estado aquí al lado del colegio, y mi interés de siempre ha sido por velar porque las cosas se hagan bien dentro del colegio y también porque la Fiscalía trabaje y no persiga a la gente.  Que haga el trabajo que tiene que hacer pero sin perseguir la gente, haciendo investigaciones objetivas y me comprometo también a retomar la propuesta de trabajo del compañero que acaba de salir que me parece muy interesante. Gracias.
Dr. Delio González:  Gracias Rodrigo, ahora sí.

LA VOTACION SE LLEVA A CABO LLAMANDO CUATRO PERSONAS A LA VEZ POR SU NÚMERO DE CODIGO.
RESULTADO DE LA VOTACION PARA FISCAL DE JUNTA DIRECTIVA
Quórum 103 
Dr. Carlos Arrieta Salas             79
Lic. Rodrigo Pastor Valverde    23
Nulos       2

ARTICULO Nº VI-08-80-2011  Con un total de 70 votos a favor se nombra como Fiscal de la Junta Directiva al Dr. Carlos Arrieta Salas por el periodo de diciembre 2011 al Diciembre 2013. ACUERDO FIRME UNANIME.
Dr. Delio González:  Por favor pasemos todos para seguir inmediatamente con la elección de secretario (a).  El puesto de secretario (a) es hasta Diciembre de 2012, para que quede claro.  Los que van saliendo tienen que firmar la salida pero vamos proponiendo candidatos y candidatas. 
Lic. María Magalli Márquez (2269):  Yo quiero proponer para este puesto a la Licda. Isabel Villalobos.  Isabel fue parte de la Comisión de Capacitación.  El tiempo que estuvo trabajó muy fuerte para el Colegio dando grandes aportes, creo que es una persona nueva que tiene muchas ganas de trabajar.  Conozco su trabajo, la conozco a ella personalmente y sé que es una gran persona que haría una muy buena función en la Junta Directiva como secretaria.

Dr. Delio González:  Isabel acepta.

Licda. Isabel Villalobos:  Sí gracias.

Dr. Roberto López (62):  Yo quiero proponer a María del Milagro Quesada, ella realmente es una colega muy destacada en el campo de la salud.  Ha trabajado como psicóloga en COOPESINAE, COOPESAIN.  Se ha destacado como psicóloga y también como Secretaria de la Junta Directiva por eso realmente tiene experiencia, porque las personas que ocupan estos puestos deben haber tenido experiencia no solamente en estos puestos sobre todo que hayan tenido experiencia en el campo de Juntas Directivas, que sepan cómo llevar las actas, como realmente manejar toda la parte administrativa de la Junta Directiva, así que yo les propongo el nombre de María del Milagro Quesada una excelente profesional y tiene bastante experiencia en lo que es realmente la secretaría de Juntas Directivas. 

Dr. Delio González:  María del Milagro.

Licda. Milagro Quesada:  Sí gracias, acepto. 

Dr. Delio González:  Más candidatos y candidatas.  Bien procedemos a cerrar la puerta e iniciar la votación.   Siempre se me olvida.  Dos minutos para que nos digan algo.

Licda. Milagro Quesada:  Ya tengo bastante tiempillo de estar afiliada y tener la experiencia creo que podría contribuir y tener esta oportunidad y voy a hacerlo lo mejor posible.  
Licda. Isabel Villalobos (1914):  Gracias a Magalli, en realidad sí tuve la experiencia de trabajar con la Comisión de Capacitación hace un tiempo atrás y conozco de cerca alguna de las labores importantes y el desempeño de Magalli en su momento así es que acepto con la firme convicción de hacerlo lo mejor que pueda, dar lo mejor de mí.  Muchas gracias.

Dr. Delio González:  Gracias Isabel, procedemos. Las compañeras que estaban vigilando, se nos fueron.  Una se fue, uno o una.  Hay que esperar el libro para no llamar de nuevo esa gente. Vamos a contar las personas que están en la sala.  
RESULTADO DE LA VOTACIÓN PARA SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

Licda. Isabel Villalobos                    21
Licda. Ma. Del Milagro Quesada    58
Nulos                                                  1
ARTICULO VI-09-80-2011.  Con 58 votos a favor se elige como Secretaria de la Junta Directiva a la Licda. María del Milagro Quesada Villegas por el periodo de diciembre de 2011 a diciembre de 2012.  ACUERDO FIRME UNANIME.
Dr. Delio González:  Bien, se oyen propuestas para Vocal II.  
Lic. Albam Brenes (6):  Buenas noches a todos, quiero presentar al  colega Federico Bermúdez, a la derecha mía, una persona que es una en el Colegio pero con el poco tiempo que ha estado en el colegio a demostrado una dinamismo, una entrega comparado con muchísimos colegiados que todos conocemos.  Ha estado cerca de una serie de actividades sobre todo que tiene que ver con la capacitación, lo que significaría complementarse con personas que ya han sido electas hoy y que también tienen sus intereses en el campo de la capacitación.  Ha participado de manera directa en las comisiones que el Colegio tiene además de que el mismo ha sido miembro alumno de capacitaciones ahí lo conocí yo.  Es un colega que cuenta con el tiempo necesario puesto que se dedica a su trabajo privado y mostrado un estusiasmo por colaborar de manera directa en el colegio. 

Dr. Delio González:  Federico acepta o no.

Lic. Federico Bermúdez:  Sí acepto. 

Dr. Delio González:  Muy bien.  Otro candidato, candidata.  Eduardo.

Lic. Eduardo Ramírez:  Deseo proponer al compañero Waynner, al colega lo conozco por más de 8 años.  La impresión que me he formado de él por sus acciones en la comisión de asuntos sociales, fondo de ayuda mutua y más recientemente en la Fiscalía y en las intervenciones que él tiene en las asambleas, ha sido la de un psicólogo con una honestidad intachable, trabajador incansable en diferentes comisiones en que ha estado y siempre en procura y en la búsqueda de metas que ayuden al crecimiento del gremio y el trabajo indispensable de unión de los psicólogos.  Quisiera saber si él acepta la propuesta, ahora en los dos meses que estuvo en la Fiscalía presentó un plan de acción, se ve muy claramente como sus acciones y su capacidad reflesiva ayudan al crecimiento del gremio y considero que desde el puesto de vocal que es un puesto importante en la Junta Directiva el podría ayudar y colaborar mucho al gremio y al crecimiento de nuestro Colegio.  

Dr. Delio González:  Waynner acepta. 

Lic. Waynner Guillén:  Sí, si acepto. 

Dr. Delio González:  Más candidatos o candidatas al puesto de Vocal II.  Si no hay más procedemos.  Las compañeras que están ayudando aquí al frente, no se me cansen que ya casi.  No sé si Federico y Waynner quieren conversar algo antes. Dos minutos Federico y Waynner.  
Lic. Federico Bermúdez:    Muchas gracias, buenas noches, como decía don Albam soy nuevo en el Colegio, desde el día que me incorporé me le acerqué a don Delio a ponerme a su disposición y fui aceptado en la comisión de capacitación donde a lo largo de este año he estado participando y bueno me he involucrado en otras actividades.  
Tengo experiencia en capacitación, de hecho es una de las labores que desarrollo profesionalmente, también en docencia universitaria y principalmente creo que en nuestro gremio nosotros somos una de las carreras o una de las ocupaciones que no podemos dejar de aprender, tenemos que aprender todo el tiempo, esa sería una de mis promesas para el gremio, trabajar duro en el hecho de que la Comisión de capacitación le permita al gremio seguirse desarrollando y segundo un tema que he tocado con varias personas acá en el colegio y es que me entristece mucho ver el nivel de involucramiento y el nivel de participación que tiene el gremio hacia la institución.
En la coordinación de la semana de la psicología que me involucré vi actividades de magna calidad con diez asistentes, me dolió mucho, eso es uno de los temas para los cuales las empresas me contratan, quiero venir y aplicarlo acá.  Gracias.
Dr. Delio González:  Gracias Federico.  Waynner.

Lic. Waynner Guillén (4456):  Desde que estaba en la Universidad he sido como muy inquieto y estos ocho o nueve años que he estado en el Colegio, pues no lo he dejado de hacer.   Soy como una piedrita pero que no chima tanto, sino que propongo más que chimar y hacer callo y dele y dele.  Más bien como una piedrita que incomoda pero que va para adelante.
He estado ya en varias comisiones, en congresos etc., y lo único que puedo decir es que sigo haciendo este trabajo, ya sea desde la Junta como vocal o no, voy a seguir siendo inquieto para este gremio.  Muchas gracias.  

Dr. Delio González:  Gracias Waynner.  Bueno ya.

RESULTADO DE LA VOTACIÓN PARA VOCAL II DE LA JUNTA DIRECTIVA

	u

	Lic. Federico Bermúdez      32
Lic. Waynner Guillén          49
Nulos                                      1
	  

	
	


ACUERDO Nº VI-10-80-2011  Con 49 votos a favor se elige como Vocal II de la Junta Directiva al Lic. Waynner Guillen Jiménez por el periodo de Diciembre de 2011 a Diciembre de 2013.  ACUERDO FIRME UNANIME.
Dr. Delio González Burgos:  Vamos a hacer un cambio aquí y vamos a juramentar a los miembros de la Junta Directiva porque Marco tiene que irse para Liberia, y seguimos con la parte de Tribunal entonces los cuatro aquí por favor al frente. Marco, Waynner, Carlos y Milagro al frente.  Levanten la mano derecha. (SE REALIZA LA JURAMENTACIÓN)  Empiezan en la próxima sesión de Junta.
VII. ELECCION Y JURAMENTACION DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE HONOR 2011-2012.
Dr. Delio González:  Bien, procedemos entonces con la nominación de los miembros del Tribunal de Honor.   Por favor, por favor, ya casi nos vamos.

Para el tribunal de honor el procedimiento que se sigue es el siguiente.  Se nomina o ustedes proponen o se puede nominar para quedar en el Tribunal de esa lista que queda en la pizarra se mete un papelito a la vitrinita esa y de los que se hayan nominada se sacan 10 papelitos esos son los que quedan como miembros del Tribunal de Honor, luego de esos diez se sacan tres que son los miembros propietarios. Estamos claros. Por favor, por favor, su atención.  
Bien entonces procedemos a escuchar nombres para miembros del Tribunal de Honor.  Pueden proponerse o puede que los propongan.
Licda. Maricel Rodriguez (6054):  Propongo a Deibem Gómez quien fungió como Presidente.  
Dr. Delio González:  Deibem acepta.

Dr. Deibem Gómez:  Sí. 

Dra. Mirta González:   Voy a proponer cuatro nombres de personas que están hace rato comprometidas con el Colegio brevemente:  Ana Ligia Monge, experta en psicología laboral, Kattia Grosser y Lucía Rescia, experta sobre todo en el área de clínica y Manuel Solano, experto en investigación, experto en psicología y también piloto de avión por si a alguien se le ofrece un viaje.  
Dr. Delio González:  Primero si aceptan.

Licda. Kattia Grosser: Si acepto gracias.

Licda. Lucía  Rescia:  Sí acepto gracias.

Licda. Ana Ligia Monge (262):  Sí acepto. Gracias por proponerme.

Lic. Esteban Ruíz (5141):  Propongo a Francisca y a Pastor. 
Licda. Francisca Corrales:  Sí acepto.

Lic. Rodrigo Pastor:  sí acepto.

Licda. Francisca Corrales:  Propongo a  Maricel Rodríguez. 

Licda. Maricel Rodríguez:  Sí acepto. 

XXXXX:   Propongo a Eduardo Ramírez y a Frida Madrigal. Ambos con una trayectoria muy muy transparente. 

Dr. Delio González:  Vayan haciendo los papelitos de una vez.  

Lic.  Eduardo Ramírez:  No gracias, por motivos laborales se me hace imposible asistir a las reuniones. No podría gracias.  

Dra. Graciela Meza:  Yo quisiera proponer también a varios compañeros y compañeras.  Uno es Carlos Saborío que es especialista en evaluación psicológica en el área clínica y forense.   A Ligia Retana como psicóloga clínica y ex vicepresidenta del Colegio.  A Edwin Mora Guevara, que ha venido colaborando con el colegio desde hace muchos años y ex secretario de Junta Directiva también.  María Amalia Siles compañera desde hace tiempo.

Dr. Delio González:  Acepan, Edwin.

Lic. Edwin Mora:   Sí acepto, gracias.  
Licda. Amalia Siles (170):  Sí acepto. 
Licda. Ligia Retana:  Sí acepto, gracias. 
Dr. Daniel Flores:  Yo quiero proponer también a una persona.  Quiero proponer a Viviana Umaña.

Licda. Viviana Umaña (1225):  Sí acepto. 

Licda. Ma. Magalli Márquez:  Yo quiero proponer a Dragos Donalescue y al compañero Christian Hernández.

Lic. Christian Hernández (1270):  Sí acepto gracias. 

Msc. Dragos Donalescue:  Sí acepto. 

XXX:  Quiero proponer a Pablo Cruz y a Federico Bermúdez.  
Lic. Federico Bermúdez:  Sí acepto.

Lic. Pablo Cruz:  Sí acepto.  

Lic. Esteban Ruíz (5141):  Sí acepto. 

Dr. Delio González:  Mire, hay dos sistemas que podemos hacer.  Voy a proponer los dos y ustedes como Asamblea pueden definir.  Uno es votar por cada uno de ellos y los que tienen más van quedando.  El otro es meter todos los nombres ahí y sacar diez papelitos.  Por eso, estoy presentando las dos propuestas.  No peleen, estoy presentando las dos propuestas.  La Ley establece por sorteo.
Dra. Graciela Meza:  No podríamos anotar diez nombres cada uno.  Cada quien va a votar por diez igual.
Msc. Alejandro Delgado:  Sí, sí, esa es una alternativa, nada más que después.  Cuántos hay 80, nada más seleccionar 80 listas para determinar cuáles son los más votados, no sé si es lo más práctico. 

Lic. Arnoldo Redondo (254):  Creo que en aras de agilizar la votación, mejor con la ley de probabilidades.  Dejemos los 19 nombres ahí, se saca la lista de 10 y de ahí los 3 que corresponden según está estipulado.
Dr. Delio González:  La propuesta de Arnoldo fue más o menos lo que yo propuse. Poner todos los papelitos ahí y sacar 10 y luego de esos 10 sacar 3 y ya quedan los 3 propietarios. 

Lic. Eduardo Ramírez:  No sé si va en contra del Reglamento, la posibilidad de que cada persona se nombre y todos nos pronunciemos con la paleta por cada persona. 
Msc. Alejandro Delgado:  Si me permiten les voy a leer que es lo que dice la Ley.  Les voy a leer lo que dice la Ley y a partir de ahí buscamos como cuerpo colegiado la alternativa.  La ley lo que dice es “… el tribunal de honor estará formado por el presidente y secretario de la Junta Directiva y tres miembros más, sorteados por la Asamblea General Ordinaria de una nómina de diez miembros del Colegio elaborada por ella”.(Ley Orgánica, Capítulo XI, artículo 39).
Entonces lo que tiene que definir la Asamblea en este momento es cómo va a elaborar esa nómina de diez miembros.  Una vez que la Asamblea decida cuál es el sistema se procede a hacer la elección.  Una posibilidad es votar nombre por nombre el problema es que quien garantiza que alguno de ustedes vote por quince nombres y vote solo por diez.  Entonces el tema de la paleta se complica.  Si lo hacen por sorteo de todos los nombres es una de las posibilidades o la otra es que cada uno de ustedes elabore una nómina y después haya que hacer un control cruzado.  Son las tres posibilidades que hay o que algunos quiten los nombres y lleguen a quedar diez pero ahí yo no sabría. 
Licda. Milagro Quesada:   Un momentito nada más tenía una proposición a la lista.  De toda esta cantidad de listas sería imposible, Es que las personas en vez de una lista entreguen los diez nombres aparte  y luego se saque por conteo de cada uno. Se entregan pero no en una lista sino individuales para contar cuántos nombres tiene cada uno. 

Lic. Rocío Murillo (703): Secundo la propuesta de María del Milagro por lo siguiente,  porque hemos hecho como una votación muy pensada, que el hecho de dejarlo en última instancia al azar, me parece como inconsistente.  Me parece más interesante que las personas elijan a sus personas y que esa sea la manera.  Porque si hacemos una lista habría que hacer como el control cruzado.  Uno por uno para que queden los diez más votados.  
Msc. Alejandro González:  Si ustedes me permiten, la recomendación sería que a cada colegiado se le entreguen diez papeles y cada uno propone un nombre de esos diez. 

Lic. John Hernández (4063)  La propuesta que acabamos de escuchar podría traer algunos conflictos como que alguien tome los diez papelitos y escriba un solo nombre, entonces estaría dándole mayor peso a una sola persona. 
Aquí lo óptimo es que cada uno vote por un solo nombre y se discrimine, si hay empate al final esas personas vuelven a una segunda serie.  Es uno por cada uno y se suman.  Eso es lo más honorable y lo más honrado.  

Lic. Rodrigo Pastor (462):  Puedo hablar sí, gracias.  
Lic. Pablo Cruz:  Disculpa Rodrigo solo una pregunta.  Don Alejandro, cómo se ha manejado en las anteriores elecciones. 

Dr. Delio González:  Hasta ahora se nos da tanta gente. 

Msc. Alejandro Delgado:  De lo que yo recuerdo, más bien ha habido que lograr que se complete los diez porque nadie quiere. Es la primera vez que yo veo que hay tantos que quieran ir al Tribunal de Honor, realmente es novedoso. 

Lic. Rodrigo Pastor (462):   Compañeros, históricamente siempre hemos votado así de sacar los diez papelitos.  Qué es lo que sucede hoy y me van a disculpar mis colegas de la Universidad de Costa Rica, ellos movilizaron toda su gente, vino gente que hace años no venía.  Vienen a votar por sus colegas y entonces quieren variar lo que históricamente se ha hecho.  Es decir, la forma siempre la hemos hecho igual yo no veo por qué ahora quieren cambiarlo solo para elegir.
Dr. Delio González:  Bueno miren, para ir cerrando a mí me gusta esa propuesta de un papelito a cada uno y que cada uno vote por la persona que quiere, sumamos más práctico.

Licda. María Magalli Márquez: Compañeros, perdón.  Yo creo que el Tribunal de Honor tiene que ser una elección totalmente al azar y de hecho la Ley lo dice por sorteo.  Yo tengo buena memoria y en una oportunidad fueron más de diez nombres y lo que se hizo en esa oportunidad fue que a cada nombre se le puso un número y se sacó por rifa.
Entonces yo considero que deberían meterse todos los nombres ahí, sacar diez personas y de esas diez personas sacar tres, creo que es lo más rápido, así sería más justo.

Lic. Eduardo Ramírez (1556):  Quiero decir dos cosas uno es sobre el comentario de Rodrigo Pastor y otra es una propuesta. 
Primero voy a hacer la propuesta, yo diría que consigamos una cantidad de vasos equivalente a la cantidad de personas y a cada vaso le ponemos el nombre de una persona y cada persona va a tener diez papelitos y coloca frente a un grupo de jueces coloca diez papelitos asegurando que cada persona vote por diez nombres, todos lo vamos a ver y de esta forma todos votamos por diez sujetos y luego el conteo va a ser más fácil porque ya están divididos en los vasitos. 
Ahora en relación con el comentario de Rodrigo Pastor más bien yo quiero agradecerle a toda la gente de la coalición de la Universidad de Costa Rica que están aquí buscando volver a tener un Colegio de Psicólogos ético profesional y digno de todos nosotros. 
Msc. Alejandro Delgado:    Vamos a aclarar nada más un punto.  El sistema de los vasos parece ser el más práctico, lo único es que aquel voto que aparezca en el vaso equivocado, no cuenta. Es decir, si Alejandro Delgado está propuesto y pusieron a Pedro Pérez en el vaso de Alejandro Delgado no se cuenta.  Tiene que quedar claro eso porque sino se va a complicar, es la única cosa que yo vería.  

Dra. Graciela Meza:  Delio sigo yo verdad.  Yo quisiera hacer una aclaración porque me preocupa mucho pensar que los nombres del Tribunal de Honor siempre se rifan.  No, el Tribunal de Honor es un órgano formal, uno de los más importantes que tenemos en el Colegio.

Lo que se rifa son los tres puestos de oficio, no los diez.  Eso se ha rifado siempre como dice Magalli porque como dijo don Alejandro siempre ha costado completar la nómina de los diez nombres. Con costos se ha llegado a los diez nombres.  Entonces como generalmente quedan diez personas no hay necesidad de hacer elección porque siempre por ley hay que elegir diez personas.  Hay que nominar diez y rifar los tres puestos de oficio. Entonces ahora después de que se elijan las diez personas igual habrá que rifar los tres puestos de oficio.  Eso siempre hay que hacerlo, pero no es que se han rifado los diez.  Es una aclaración para que no se malentienda.
Dr. Delio González:  Bueno ya andan buscando los 19 vasos ponemos el nombre de cada candidato y cada quien echa el papel y luego los contamos.  Necesito un Tribunal aquí que esté supervisando.  El vaso va a tener el nombre del candidato o la candidata, usted llega y echa el papelito del candidato por el que usted quiere votar. El papelito en blanco.
Msc. Alejandro González:  Señoras y señores para explicar el procedimiento.  Va a ser de la siguiente manera.  Se les va a entregar una hoja que debe ser dividida en diez papeles.  No hace falta poner nombre.  Cada uno deposita el papel en el vaso que le corresponda, el vaso que quiera de los 19 que están propuestos.  
Si alguien no quiere votar por los diez deposita solo ocho papeles o siete, o los que quiera porque puede pasar eso.  Ese es el procedimiento que se va a seguir, qué es lo que se va a discriminar, los nombres en los vasos determina cada uno de los que va a salir electos.  

Una vez hecho esto se va a hacer el sorteo, de los diez finales se eligen los tres titulares y quedan los siete suplentes.  

Dr. Deibem Gómez: Compañeros, dado que la cosa se está haciendo de esa manera, algunos compañeros creen que vamos a unir el colegio precisamente haciendo esta segregación de lo que es UCR están totalmente equivocados.  Así no se va a unir nunca este Colegio.  Los que no estamos en esa lista que ustedes están haciendo y están ahí vamos a retirar nuestros nombres y nos vamos a ir inmediatamente de aquí.  Pueden elegir ustedes a quien quiera.

Dr. Delio González:  Pero eso no está bien Deibem.  La idea es que todos participemos, están en igualdad de derecho Deibem.   Bueno de la lista que está acá quienes retiran el nombre para avanzar.  Deibem, Maricel se mantiene?, no no se va a manipular.  Esto no se va a manipular, yo no entiendo.  Usted vota por diez que usted quiere, punto.  Maricel se queda, okey.  Ana Ligia, Kattia, Manuel, Lucía, Francisca, Frida, Carlos Saborío, Ligia Retana, María Amalia, Edwin, Viviana, Dragos, Christian, Federico, Esteban se queda, muy bien. 
Lic. Angie Salas:  Vamos a hacer entonces una fila recta para poder vigilar o fiscalizar el proceso.  Una sola fila recta. La indicación es la siguiente, ustedes votan y salen por este otro lado, nada más para que podamos fiscalizar que se votó.  No hace falta escribir nada en el papel. 
Dr. Delio González:  Los dos abogados van a supervisar.

RESULTADO DE LA VOTACION PARA MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE HONOR Y SUPLENTES
Ana Ligia Monge

55  votos

Ligia Retana


46 votos

Manuel Solano

45 votos

Carlos Saborío

44 votos

Kattia Grosser

43 votos

Edwin Mora


39 votos

Lucía Rescia


38 votos

Frida Madrigal

37 votos

Viviana Umaña

34 votos

Ma. Amalia Siles

32 votos
ACUERDO Nº VII-11-80-2011 Se elige como miembros propietarios de Tribunal de Honor a la Licda. Ligia Retana Escalante, el Lic. Edwin Mora Guevara y la Licda. Viviana Umaña Porras.  ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO Nº VII-12-80-2011  Se eligen como miembros suplentes del Tribunal de Honor a las siguientes personas:  Lic. Carlos Saborio, Licda. KattiaGrosser,  Licda. Lucía Rescia, Licda. Frida Madrigal, Licda. Ana Ligia Monge, Lic. Manuel Solano y Licda. María Amalia Siles.  ACUERDO FIRME UNANIME.

Msc. Alejandro González:  Nada más para explicarles, cuando los cinco titulares por alguna razón no pueden participar porque está un amigo, un conocido en el Tribunal de estos siete se sortea quien lo sustituya, por eso son los suplentes. Para razón del acta era conveniente que quedaran los nombres, esa es la razón de ser. 
El Dr. Delio Carlos González realiza la juramentación de los tres miembros propietarios del Tribunal de Honor y los siete suplentes.

VIII.  RATIFICACIÓN DE ACUERDO TOMADO EN JUNTA DIRECTIVA SOBRE LA BRIGADA
Dr. Delio González:  Vean, mientras Alejandro, Rafa y Don Daniel hacen el recuento si quiere vemos el último punto para definirlo de una vez y se puede hacer con votación por paleta.  
Si ustedes recuerdan, a raíz de lo de Cinchona, se creó una Brigada, pero ese acuerdo lo tomó la Junta, la idea es que hoy la Asamblea ratifique ese acuerdo para que quede como parte del Colegio conformado por la Asamblea. Voy a leerles el acuerdo que tomo la Junta en el 2009 y dice ACUERDO IX-19-03-2009 Se acuerda aprobar el inicio de la capacitación de Brigadas para formas Comités de Apoyo Emocional para Emergencias Nacional e incluir al personal administrativo del Colegio a la mayor brevedad, ACUERDO FIRME UNANIME. 

Entonces lo que se está proponiendo a la Asamblea es que lo siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:   Esta Asamblea acuerda ratificar el acuerdo IX-19-03-2009 del 20 de enero de 2009 de Junta Directiva, en donde se crea la brigada especializada en intervención psicológica en situaciones de incidentes, crisis, emergencias o desastres naturales, a nivel nacional e internacional.  
Esto es importante aprobarlo porque como les dije ya fue aprobado por Junta y esta formando parte de la Comisión Nacional de Emergencias.  No sé si quieren alguna aclaración y lo votamos.  Es nada más ratificar, sí.

Bien, los que estén a favor de aprobar ese acuerdo que se sirvan levantar la paleta.
ACUERDO Nº VIII-13-80-2011  Con 36 votos a favor,  esta Asamblea acuerda ratificar el acuerdo IX-19-03-2009 de Junta Directiva 03-2009 del 20 de enero de 2009, en donde se crea la Brigada Especializada en intervención psicológica en situaciones de incidentes, crisis, emergencias o desastres naturales, a nivel nacional e internación.  ACUERDO FIRME UNANIME.
Se da por finalizada la asamblea al ser las 23:00 horas.
.     __________________________________
          ______________________________

Dr. Delio Carlos González Burgos    

Licda. Johanna Solórzano Morera


Presidente                                                                 Secretaria, a.i.
LC//.
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